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Muchos inmigrantes caen en la trampa en su afán por regularizarse

Pág. 15

No pague por empadronarse 

Editorial y págs. 4,12 y 13

Anna Moilanen, Defensora de la Ciudadanía del Ayuntamiento de Palma, recuerda que 
no se debe pagar por empadronarse en ningún domicilio. Entre tanto, la abogada, Bea-
triz Tobón recuerda que cobrar por empadronarse es totalmente ilegal y vulnera los 
derechos de las personas.
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Resulta deleznable conocer casos de inescrupulosos que se aprovechan de la 
necesidad ajena para sacar provecho económico ignorando que su vil proceder 
podría ocasionarle una dura sanción administrativa, equivalente a una multa de 

hasta diez mil euros. 
Muchos de los casos denunciados a conocidos abogados con los que he tenido la oportu-
nidad de conversar, se centran en personas que para regularizar su situación administrativa 
en extranjería, acceder a una tarjeta sanitaria, una tarjeta de autobús o cualquier otro servicio, 
sí o sí necesitan este documento, que no tiene ningún precio en el mercado. 
Absolutamente nadie está facultado a cobrar a ningún inquilino un plus por empadronarse. 
Simplemente, es un documento informativo por el que nada se paga y en el que se identifica 
el domicilio del empadronado. 
Toda persona que viva en España tiene obligación de empadronarse. Este registro, acredita 
el tiempo de permanencia en el país, independientemente de la nacionalidad o la situación 
legal. Por eso, es importante para los extranjeros. 
He extractado el ejemplo de un hecho ocurrido en el País Vasco que se está extrapolando a 
Baleares, a tenor de los testimonios de clientes de letrados y los propios afectados con los 
que he hablado, sin embargo, en la mayoría de casos el temor a la denuncia hace que este 
tipo de situaciones anómalas vayan tomando fuerza.  
Crónica Vasca publicaba como un vecino de Arrasate ha sido identificado y multado con más 
de 156.000 euros por empadronar de manera fraudulenta a 89 personas, la mayoría extran-
jeros, en su domicilio, ha informado el Ministerio de Interior. 
La noticia agrega que el Cuerpo Nacional de Policía ha identificado a este hombre, un sep-
tuagenario vecino de Arrasate, y ha detenido a siete de las personas que se habían inscrito 
fraudulentamente en el padrón tras pagar al propietario de la vivienda. 
El medio señala que los siete detenidos están acusados de los delitos de falsedad docu-
mental y contra la Hacienda Pública y la Seguridad Social. Uno de los arrestados había utili-
zado el certificado de empadronamiento para solicitar prestaciones económicas en Lanbide, 
método por el que logró percibir 29.459 euros. 
El resto de los arrestados también intentaron obtener permisos de residencia en 
España o prestaciones sanitarias de carácter especial, pese a que algunos residían en 
Francia y otros en campamentos del Sáhara y se desplazaban a Euskadi cuando preci-
saban asistencia médica.
Por otra parte, personalmente en días pasados escuchaba un audio en el que una 
persona angustiada contaba su propia experiencia al ser citada por la Policía Nacional 
a declarar por tener empadronadas más personas de las permitidas en su domicilio. 
Acto seguido, me permití hacer las respectivas comprobaciones, y efectivamente es 
cierto que desde las comisarías de Mallorca, Ibiza y Menorca se está mirando con lupa 
este asunto. 
No es para menos recomendarle a usted que si está recién llegado a este país y le paga a 
alguien para que lo empadrone está siendo copartícipe de un fraude administrativo con todas 
las consecuencias que más adelante conlleve. 
En esta edición hacemos una extensa entrevista a la Defensora de la Ciudadanía, Anna 
Moilanen, que aborda este espinoso asunto. De la misma manera, la letrada Beatriz Tobón, 
especializada en derecho de extranjería, nos comenta desde su experiencia los casos que se 
ha encontrado en su día a día de trabajo. 
Es triste, además, que sean también algunos inmigrantes -no todos- los encargados de apro-
vecharse de la necesidad de sus compatriotas sacando un rédito económico del drama de la 
irregularidad. Algunos en definitiva sufren de amnesia y no recuerdan lo mal que lo pasaron 
cuando llegaron con las manos vacías. Sin entrar en generalizaciones pero a veces atinamos 
al pensar que no hay nada más nocivo en tierra extranjera que alguien del mismo país, ojo, 
reitero sin entrar en generalizaciones, en mi caso he encontrado compatriotas que a donde 
he ido me han apoyado en todo el sentido literal de la palabra.

Resulta menyspreable conèixer casos de inescrupulosos que s’aprofiten de la necessitat 
aliena per a treure profit econòmic ignorant que el seu vil procedir podria ocasionar-li 
una dura sanció administrativa, equivalent a una multa de fins a deu mil euros.

Molts dels casos denunciats a coneguts advocats amb els quals he tingut l’oportunitat de 
conversar, se centren en persones que per a regularitzar la seva situació administrativa en 
estrangeria, accedir a una targeta sanitària, una targeta d’autobús o qualsevol altre servei, sí o 
sí que necessiten aquest document, que no té cap preu en el mercat.
Absolutament ningú està facultat a cobrar a cap inquilí un plus per empadronar-se. Simple-
ment, és un document informatiu pel qual res es paga i en el qual s’identifica el domicili de 
l’empadronat.
Tota persona que viva a Espanya té obligació d’empadronar-se. Aquest registre, acredita el 
temps de permanència al país, independentment de la nacionalitat o la situació legal. Per això, 
és important per als estrangers.
He extractat l’exemple d’un fet ocorregut al País Basc que s’està extrapolant a Balears, a 
tenor dels testimoniatges de clients de lletrats i els propis afectats amb els quals he parlat, no 
obstant això, en la majoria de casos el temor a la denúncia fa que aquest tipus de situacions 
anòmales vagin prenent força.
Crònica Basca publicava com un veí de Arrasate ha estat identificat i multat amb més de 
156.000 euros per empadronar de manera fraudulenta a 89 persones, la majoria estrangers, 
en el seu domicili, ha informat el Ministeri d’Interior. 
La notícia agrega que el Cos Nacional de Policia ha identificat a aquest home, un septuage-
nari veí de Arrasate, i ha detingut a set de les persones que s’havien inscrit fraudulentament 
en el padró després de pagar al propietari de l’habitatge. 
El mitjà assenyala que els set detinguts estan acusats dels delictes de falsedat documental 
i contra la Hisenda Pública i la Seguretat Social. Un dels arrestats havia utilitzat el certificat 
d’empadronament per a sol·licitar prestacions econòmiques en Lanbide, mètode pel qual va 
aconseguir percebre 29.459 euros. 
La resta dels arrestats també van intentar obtenir permisos de residència a Espanya o presta-
cions sanitàries de caràcter especial, malgrat que alguns residien a França i altres en campa-
ments del Sàhara i es desplaçaven a Euskadi quan requerien assistència mèdica.
D’altra banda, personalment en dies passats escoltava un àudio en el qual una persona 
angoixada comptava la seva pròpia experiència en ser citada per la Policia Nacional a 
declarar per tenir empadronades més persones de les permeses en el seu domicili.
Tot seguit, em vaig permetre fer les respectives comprovacions, i efectivament és cert que des 
de les comissaries de Mallorca, Eivissa i Menorca s’està mirant amb lupa aquest assumpte.
No és per a menys recomanar-li a vostè que si està nouvingut a aquest país i li paga a algú 
perquè l’empadroni està sent copartícip d’un frau administratiu amb totes les conseqüències 
que més endavant comporti.
En aquesta edició fem una extensa entrevista a la Defensora de la Ciutadania, Anna Moi-
lanen, que aborda aquest espinós assumpte. De la mateixa manera, la lletrada Beatriz Tobón, 
especialitzada en dret d’estrangeria, ens comenta des de la seva experiència els casos que 
s’ha trobat en el seu dia a dia de treball.
És trist, a més, que siguin també alguns immigrants -no tots- els encarregats d’aprofitar-se 
de la necessitat dels seus compatriotes traient un rèdit econòmic del drama de la irregularitat. 
Alguns en definitiva sofreixen d’amnèsia i no recorden el mal que ho van passar quan van 
arribar amb les mans buides. Sense entrar en generalitzacions però a vegades atinamos en 
pensar que no hi ha res més nociu en terra estrangera que algú del mateix país, ull, reitero 
sense entrar en generalitzacions, en el meu cas he trobat compatriotes que on he anat m’han 
recolzat en tot el sentit literal de la paraula.

Editorial / por Juan Pablo Blanco, director            director@baleares-sinfronteras.com

Si usted lee esto, recuerde que a nadie 
le debe pagar por empadronarse

Si vostè llegeix això, recordi que a ningú 
li ha de pagar per empadronar-se 
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ción de vulnerabilidad y de 
desconocimiento ante sus 
derechos y deberes, atemo-
rizándoles mediante ame-
nazas y chantajes.
   Empadronarse  es  un 
derecho y  obl igación de 
t o d o  c i u d a d a n o  r e s i -
dente en España, el  pro-
pietario de la  casa,  piso 
o apartamento no puede 
oponerse ni poner condi-
ciones para empadronar a 
quienes vivan allí, so pena 
de hacerse acreedor a una 
denuncia  por  negarse  a 
firmar la autorización de 
empadronamiento,  o por 
pretender que le  paguen 
c u a l q u i e r  c a n t i d a d  d e 
dinero por hacerlo.
    En el  caso de que el 
cobro por empadronar se 
realice a un extranjero sin 
residencia legal a efectos 
de hacer valer  una resi-
dencia  continuada en el 
país que le permita regula-
rizar su situación, la multa 
económica puede ascender 
h a s t a  l o s  1 0 . 0 0 0 € ,  y 
además  ser  juzgado,  no 
solo por estafa,  sino por 
“favorecimiento a la inmi-
gración irregular”, delitos 
estos que pueden llegar a 
causar prisión por varios 
años.
   El aumento de los delin-
cuentes  que  cobran por 
empadronar a ciudadanos, 
se hace cada vez más evi-
dente, que incluso llegan al 
descaro de anunciarlo por 
Redes sociales,  y es que, 
en especial el inmigrante 
en medio de su desespera-
ción al no poder obtener 
sus derechos sociales sin 
presentar la certificación 
de  empadronamiento ,  o 
para demostrar el tiempo 
de residencia en España a 
fin de gestionar su regu-
larización, se ve obligado 
a acudir a esos inescrupu-
losos delincuentes aprove-
chados, y sin ningún senti-
miento humanitario.
   Actualmente la Policía 
en Illes Balears está reali-
zando exhaustivas labores 
de investigación para per-
seguir a estos delincuentes 
y que sean enjuiciados por 
este tipo de prácticas ile-
gales.

El  e m p a d r o n a m i e n t o 
es el documento que 
acredita el tiempo de 

permanencia en España, 
independientemente de la 
nacionalidad o de la situa-
ción migratoria. Es decir, 
si tiene o no residencia o 
bien la misma en trámite. 
Inscribirse en el padrón le 
acredita como residente en 
el respectivo municipio o 
ciudad.
   El empadronamiento es 
un trámite administrativo 

imprescindible para todos 
los ciudadanos residentes en 
España.
   Con el empadronamiento 
se acredita la condición de 
residente con los derechos 
y deberes cívicos que ello 
supone y se demuestra el 
tiempo de permanencia en 
territorio español.
   Es además requisito obli-
gatorio para la gran mayoría 
de actuaciones,  trámites 
o  g e s t ione s ,  como,  p or 
ejemplo: Solicitar diversas 
ayudas de las Administra-
ciones Públicas, así como 
para el reconocimiento de 
determinados derechos. Y 
acceder a servicios y pro-
gramas públicos munici-
pales. Así como para poder 
acreditar la permanencia 
requerida para la tramita-
ción de la autorización de 
residencia y trabajo por 
Arraigo Social.
    Nos encontramos como 
muchos inmigrantes no con-
siguen empadronarse por su 
situación de irregularidad 
ya que no pueden acceder 
a un contrato de alquiler. 
O bien, a pesar de tener un 

contrato de alquiler o auto-
rización del arrendador en 
el caso de alquilar una habi-
tación, acuden al ayunta-
miento para realizar su soli-
citud de empadronamiento 
y en algunos ayuntamientos 
les ponen mil trabas. En su 
desesperación algunos inmi-
grantes recurren a los ser-
vicios sociales de Médicos 
del Mundo, Caritas o a la 
Cruz Roja y son estas orga-
nizaciones las encargadas 
de ayudarles y brindarles un 
sitio donde empadronarse.
   Existe además los casos 
en los que a pesar de que el 
inmigrante haya alquilado 
una habitación o un piso, 
su arrendador se rehúsa a 
empadronarlos por su situa-
ción de irregularidad, en 
esta situación, hay algunos 
inmigrantes que acuden al 
Ayuntamiento y este orga-
nismo inicia un procedi-
miento  y en el plazo de tres 
meses le dan respuesta si 
aceptan o no realizar el res-
pectivo empadronamiento. 
 
¿Cuánto cuesta 
empadronarse?
   La inscripción al padrón 
m u n i c i p a l  e s  c o m p l e -
tamente gratis,  y todo el 
q u e  c o b r e  e n  c u a l q u i e r 
m o m e n t o  d e l  p r o c e d i -
miento para empadronarse 
está cometiendo un delito 
de estafa y falsedad docu-
mental. 

Duración de un
empadronamiento:
     En principio el empa-
d r o n a m i e n t o  n o  t i e n e 
v e n c i m i e n t o ,  p u e s  s e 
daría hasta tanto la per-
sona resida en el lugar, sin 
embargo,  para los  inmi-
g r a n t e s  q u e  n o  t e n g a n 
papeles  de residencia,  o 
que no posean aún la Tar-
jeta de larga duración, o 
la  Comunitaria,  deberán 
renovar ese registro cada 
dos años.

¿Cobrar por 
empadronar es ilegal
    Sí. Especialmente en los 
últimos años, se ha conver-

tido en costumbre cobrar 
por empadronar a un ciu-
dadano en cualquier muni-
cipio o ciudad de España, 
pues no faltan los inescru-
pulosos delincuentes que 
se aprovechan de la nece-
sidad de las personas para 
estafarles y pedirles deter-
minada cantidad de dinero 
por permitir empadronarse 
en  su  v iv ienda.  Inc luso 
cobran así  e l  sol icitante 
del  padrón resida legal-
mente en ella. Una actua-
ción que es completamente 
ilegal.

¿Cuánto se cobra por 
un empadronamiento?
   Se llega al extremo de la 
desfachatez  que ya no solo 
c o b r a n  u n  d e t e r m i n a d o 
precio inicial  por empa-
dronar a otro ciudadano, 
s ino  que  mensualmente 
s i g u e n  c o b r a n d o  u n a 
cuota para seguir tenién-
dolo empadronado en el 
domici l io,  bajo amenaza 
de borrarlos  del  padrón 
si no continúan pagando. 
El cobro por empadronar 
i legalmente  osci la  entre 
100 y 300€, pero se han 
conocido casos que llegan 
a cobrar hasta 500€ y más.
R e i t e r a m o s  q u e  e s  u n a 
acción totalmente ilegal y 
vulnera los derechos de las 
personas, ya que empadro-
narse en el domicilio en el 
que se vive es un derecho 
y una obligación de todos los 
ciudadanos, y que es un trámite 
totalmente gratuito por el que 
no se puede cobrar.
    Las trabas o burocracia 
de los ayuntamientos para 
acceder al padrón, la ava-
ricia, el aprovechamiento 
de las necesidades de los 
demás, por parte de delin-
cuentes, hacen crecer los 
abusos ,  los  f raudes  con 
la población inmigrante, 
especialmente quienes no 
p o s e e n  d o c u m e n t a c i ó n 
legal de residencia.
    Este tipo de prácticas 
ilegales se viene llevando 
a cabo especialmente con 
la población inmigrante, 
ya  que  los  de l incuentes 
que cobran por el padrón 
se aprovechan de la situa-

Cobros ilegales por realizar un empadronamiento
y las consecuencias que conlleva

Uno de los grandes inconvenientes que afrontan los inmigrantes en España, es el de realizar el 
“empadronamiento”, registro que es casi tan importante como el documento de identificación.

Opina la letrada experta en extranjería
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   En este caso la normativa 
de extranjería reconoce que 
los familiares reagrupados 
pueden trabajar, pero con 
limitaciones.
  Los familiares que pueden 
trabajar en España sin nece-
sidad de gestionar un permiso 
o autorización adicional son 
el cónyuge, pareja de hecho o 
el hijo reagrupado.
   Sus tarjetas por reagrupa-
ción familiar llevan apare-
jada una autorización de resi-
dencia y de trabajo. Además 
se reconoce el derecho al 
trabajo de forma amplia, 
puesto que pueden trabajar 
tanto por Cuenta Ajena como 
por Cuenta Propia, sin nece-
sidad de hacer ninguna ges-
tión previa.
   La única limitación que 
puedes encontrar al derecho 
al trabajo es en los ascen-
dientes. En este caso para 
poder hacer una reagrupación 
familiar de nuestros padres 
es obligatorio que exista una 
dependencia económica y 
una edad concreta de dicho 
familiar para poder traerlo 
a España. En estos casos, la 
ley solamente reconoce una 
autorización de residencia sin 
derecho a trabajar.

PCB abogados
628 47 89 14

La Reagrupación Familiar 
se lleva a cabo cuando un 
ciudadano extranjero (no 

comunitario) residente legal 
en España quiere reagrupar 
y traer a su familiar a vivir 
con él o ella a España. Este 
proceso es un proceso rela-
tivamente largo y que una 
vez concedido otorga al rea-
grupado una Autorización de 
Residencia en España.
    Pero… ¿puede trabajar el 
familiar reagrupado? ¿Tiene 
que pedir alguna autorización 
antes de comenzar a trabajar?

Familiares que se 
pueden reagrupar 
   Antes de nada queremos 
aclarar que cualquier ciuda-
dano extranjero (no comuni-
tario), cuando lleve viviendo 
en España de forma legal al 
menos un año podrá rea-
grupar a los siguientes fami-

liares:
   Cónyuge o persona con la 
que el reagrupante mantenga 
una relación de afectividad 
análoga a la conyugal. En 
ningún caso podrá ser rea-
grupado más de un cónyuge o 
pareja. Son incompatibles las 
situaciones de matrimonio y 
de análoga relación de afecti-
vidad. En el supuesto de estar 
casado por segunda o poste-
rior vez, se deberá acreditar 
la disolución y la situación del 
anterior cónyuge o pareja y 
sus familiares en cuanto a la 
vivienda común, la pensión al 
cónyuge o pareja y los hijos.
Se considera relación análoga 
a la conyugal:
   Cuando está inscrita en un 
registro público y no se haya 
cancelado la inscripción, o
C u a n d o  p o r  c u a l q u i e r 

medio de prueba admitido 
en derecho, se pruebe la 
vigencia de una relación no 
registrada, constituida con 
carácter previo al inicio de la 
residencia del reagrupante en 
España.
   Hijos del reagrupante y del 
cónyuge o pareja, incluidos 
los adoptados (siempre que 
la adopción produzca efectos 
en España), menores de die-
ciocho años o discapacitados 
que no sean objetivamente 
capaces de proveer a sus pro-
pias necesidades debido a su 
estado de salud. Si es hijo de 
uno de los cónyuges o miem-
bros de la pareja, éste deberá 
ejercer en solitario la patria 
potestad o se le deber haber 
otorgado la custodia y estar 
efectivamente a su cargo.
   Representados legalmente 

por el reagrupante, menores 
de dieciocho años o que 
tengan una discapacidad y no 
sean objetivamente capaces 
de proveer a sus propias nece-
sidades debido a su estado de 
salud.
   Ascendiente en primer 
grado del reagrupante resi-
dente de larga duración o 
larga duración-UE, o de su 
cónyuge o pareja, cuando 
estén a  su  cargo,  sean 
mayores de sesenta y cinco 
años y existan razones que 
justifiquen la necesidad de 
autorizar la residencia en 
España.
   Como decimos estos son 
los familiares que vamos a 
poder reagrupar y traer a vivir 
con nosotros a España.
Como hemos comentado es 
posible traer a nuestros fami-
liares a vivir a España, lo que 
supone que disponga de una 
Autorización de Residencia.

Vivirán de forma legal 
pero ¿pueden trabajar?

Trabajar con la Tarjeta 
por Reagrupación Familiar

Asesoría

Las diez causas más comunes 
para la pérdida de la residencia

Todos los días, miles de extranjeros renuevan sus tar-
jetas de residencia sin complicaciones, pero también 
miles pueden cometer errores y provocar la pérdida 

de su residencia en nuestro país, quedando así en la difícil 
situación de «irregular en España». Los 10 errores fatales 
que a continuación detallamos.
1-Renovar fuera de plazo 
En su tarjeta de residencia, puede mirarlo, aparece la 
fecha de caducidad de la misma, pues memorizar esa 
fecha como si de sus apellidos se tratara. Debe de renovar 
dentro los 60 días anteriores al vencimiento. Puede 
pasarse el plazo, sí, pero nunca, nunca más allá de los 90 
días posteriores a la fecha de caducidad de la tarjeta.  Si 
tiene una Tarjeta de Residencia como Familiar de Comu-
nitario, este plazo cambia ligeramente. Aquí en este caso, 
debe renovar dentro de los 30 días previos a la caducidad 
de su tarjeta o bien dentro de los 90 días posteriores al 
vencimiento de tu tarjeta.
2-Tener problemas con la justicia 
o la policía 
En España, los extranjeros deben ser ciudadanos ejem-
plares. Si la Guardia Civil le para y da positivo en alcoho-
lemia, puede perder la tarjeta; si se pelea con su esposa 
o esposo, puedes perder la tarjeta; si comete un pequeño 
hurto, puede perder la tarjeta; si conduce sin permiso, 
puede perder la tarjeta. Ya no digamos si cometes un delito 
más grave…
3-No trabajar 
Si tiene un permiso de residencia y trabajo, si no trabaja, 
puede perder la residencia. Intente trabajar al menos 6 
meses por año y mantenerle en alta en el momento de 
la renovación. Así tendrá más posibilidades de no encon-
trarse con sorpresas.
4-Trabajar en B
Si trabaja sin contrato se perjudica seriamente ya que no 
tendrá días de cotización acreditables para hacer la reno-
vación. Trabaje siempre con alta en la Seguridad Social 
para no encontrarse dentro de ningún supuesto de pérdida 
de la tarjeta.
5-Salir de España más del tiempo permitido 

Las tarjetas de residencia son para «residir» en España. Si 
sale más de seis meses en el periodo de un año fuera de 
España, podrían, primero, no dejarle regresar, segundo 
extinguirle la residencia o, en el mejor de los casos, a la 
hora de renovar o sacar la residencia de larga duración, 
denegar dichas solicitudes. Si va a por la residencia de 
larga duración y ha salido de España más de diez meses 
en los cinco años, no cumplirá el requisito para acceder a 
dicha residencia.
6-No buscar activamente empleo
Cuando no esté trabajando, es necesario que se de alta 
como demandante de empleo en el INEM u Oficina de 
Empleo de tu Comunidad. Si no hace esto, puede igual-
mente perder la residencia en casos puntuales.
7-No pagar las tasas
A la hora de renovar ¡debe pagar las tasas! Si no lo hace, 
su expediente de renovación de la tarjeta de residencia 
será archivado. Podrá solucionar el problema, pero se lle-
vará un buen susto.
8-Deudas con Hacienda o 
la Seguridad Social
Para renovar la tarjeta hay que estar al corriente con 
nuestras obligaciones en la Agencia Tributaria y Seguridad 
Social. Y ojo, porque no siempre se trata de «no deber 
dinero». Muchas veces, la demora en la presentación 
de una liquidación tributaria y falta de cumplimiento de 
una sencilla obligación fiscal, aunque no se deba dinero, 
supone un «no estar al corriente con nuestras obligaciones 
fiscales o de Seguridad Social».
9-Presentar documentación falsa 
en el expediente de extranjería 
Ni imaginar por un segundo presentar documentación 
falsa, ya sea nóminas, o empadronamientos, o facturas. Y 
ojo, porque algunas de estas conductas son consideradas 
delito, por lo que le quitarán la residencia y además se 
enfrentará a un proceso judicial. 
10-Salir de España y dejar caducar 
la tarjeta antes de entrar
Si tiene una tarjeta de residencia puede salir de 
España, pero es necesario regresar antes de que la misma 
se venza o tendrá serios problemas para hacer su renova-
ción. Muchas son las personas a las que les ocurre esto, 
no es tan extraordinario.



6 / Baleares Sin Fronteras / Año XIX - Nº 428 - 1ª quincena abril 2023 www.baleares-sinfronteras.com

El 28 de mayo se celebrarán elecciones municipales en toda España 
y autonómicas en 12 comunidades y Ceuta y Melilla.

Las personas extranjeras ciudadanas de la Unión Europea o con nacionalidad 
de 13 países con los que hay acuerdo de reciprocidad podrán votar en 

las elecciones municipales si cumplen unos requisitos.
En las elecciones autonómicas y generales sólo podrán votar las personas 

con nacionalidad española.

Derechos

Redacción BSF

Este 28 de mayo se celebran 
elecciones municipales en 
toda España, autonómicas en 

12 comunidades y en Ceuta y 

Melilla. Millones de personas en 
toda España están llamadas a votar, 
pero no todas las que residan en 
España tendrán derecho a hacerlo 
y depende de en qué elecciones, 
es por ello que os compartimos un 
fragmento del artículo publicado 

por Maldita.es con el que podrás 
aclarar algunas dudas y librarte de 
los bulos que circulan hoy día por 
las redes relativo a este tema.

¿Quiénes podrán 
hacerlo?
   En las elecciones municipales y 
en Ceuta y Melilla podrán votar las 
personas extranjeras procedentes 
de países en los que hay acuerdo 
de reciprocidad y los ciudadanos 
europeos que hayan pedido parti-
cipar antes del 15 de enero, además 
de las personas migrantes que 
hayan adquirido la nacionalidad 
española. En el caso de las elec-
ciones autonómicas sólo podrán 
hacerlo las personas migrantes que 
consigan la nacionalidad española.

   En las elecciones munici-
pales, que se celebrarán el 28 
de mayo, podrán votar las per-
sonas españolas mayores de 18 
años, pero también las personas 
extranjeras que residan en España 
en el caso de que sean ciudadanos 
de la Unión Europea o que exista 
un acuerdo de reciprocidad con sus 
países.
   Como indica en una nota de 
prensa el Instituto Nacional de 
Estadística, en las próximas elec-
ciones podrán votar las personas 
de Bolivia, Cabo Verde, Chile, 
Colombia, Corea, Ecuador, Islandia, 
Nueva Zelanda, Paraguay, Perú y 
Trinidad y Tobago que tengan auto-
rización de residencia en España, 
es decir, que se encuentren en 
situación regular. Además, deberán 
haber residido en España de 
manera “legal e ininterrumpida-
mente durante, al menos, los cinco 
años anteriores a su solicitud de ins-
cripción en el censo electoral”. Tam-
bién podrán votar las personas de 
Noruega y Reino Unido que residan 
en España de manera regular desde 
hace tres años.
   Todas ellas deberán haber soli-
citado la participación en las elec-
ciones entre el 1 de diciembre de 
2022 y el 15 de enero de 2023. 
Según indica el Instituto Nacional de 
Estadística, podrán votar 414.581 
personas procedentes de esos 
países y de la Unión Europea.
    Además, también tendrán 
derecho a voto todas las personas 
migrantes que hayan adquirido 
la nacionalidad española.

En las elecciones 
a las comunidades 
autónomas sólo 
podrán votar las 
personas con 
nacionalidad
española
   Este 28 de mayo también se cele-
bran elecciones autonómicas en 
12 comunidades: Aragón, Asturias, 
Baleares, Canarias, Cantabria, 
Castilla-La Mancha, Extremadura, 
Madrid, Murcia, Navarra, La Rioja y 
la Comunidad Valenciana. En estos 
comicios, sin embargo, sólo ten-
drán derecho a voto las personas 
inmigrantes que hayan adquirido la 

nacionalidad española, tal y como 
se especifica en la Constitución 
española. En el artículo 13 de la 
Constitución se indica que “sola-
mente los españoles” tendrán 
reconocido el derecho de voto.
    Esto también viene recogido en 
las leyes electorales de las comu-
nidades autónomas. Por ejemplo, 
en la Ley 11/1986, de 16 de 
diciembre, Electoral de la Comu-
nidad de Madrid, en el artículo 
dos se especifica que el derecho 
de sufragio corresponde “a los 
españoles mayores de edad” y 
que, además, ostenten “la condi-
ción política de ciudadanos de la 
Comunidad de Madrid”.

En las elecciones 
generales solo podrán 
votar las personas 
migrantes que 
hayan obtenido la 
nacionalidad española
    Aunque aún no hay convo-
catoria de elecciones, este 2023 
también se prevé la celebración 
de elecciones generales. Según 
señalaron los letrados del Con-
greso en un informe que publicó 
Servimedia, se estima que las 
generales deberían celebrarse 
como máximo el 10 de diciembre 
de 2023, al estudiar los tiempos 
parlamentarios y las leyes elec-
torales. ¿Y podrán votar las per-
sonas inmigrantes? Sólo si han 
conseguido la nacionalidad espa-
ñola. Además, como indica la ley 
electoral, estas personas deberán 
estar inscritas en el censo elec-
toral antes del día primero del 
segundo mes anterior a la con-
vocatoria de las elecciones gene-
rales.
Los extranjeros en 
situación irregular 
no pueden votar 
en las elecciones
    Los extranjeros en situación 
irregular no cuentan con permiso 
de residencia legal en España, un 
requisito que deben de presentar 
a la hora de solicitar el voto en 
el censo en el caso de que haya 
acuerdo previo. Por lo tanto, no 
pueden votar en ninguna de las 
elecciones: generales, autonó-
micas o municipales.

¿Qué personas inmigrantes pueden votar
en las elecciones de 2023?
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y  tener  resuelta  favora-
blemente la autorización 
i n i c i a l  d e  r e s i d e n c i a  o 
estancia y tener en trámite 
la expedición de la tarjeta 
de identidad de extranjero.
   Con carácter general se 
d e b e r á n  a p o r t a r  c o p i a s 
d e  l o s  d o c u m e n t o s  y 
exhibir los originales en el 
momento de presentar la 
solicitud.
   Impreso de solicitud en 
modelo oficial (EX-13) por 
dupl icado,  debidamente 
cumplimentado y firmado 
por el extranjero.
    Copia  del  pasaporte 
completo o cédula de ins-
cripción y título de viaje en 
vigor.
   Copia de la solicitud de 
r e n o v a c i ó n  o  p r ó r r o g a 
de la autorización o de la 
t a r j e t a  d e  i d e n t i d a d  d e 
extranjero ,  o  resguardo 
acreditativo de su presen-
tación.
   En el supuesto 3) (tener 
c o n c e d i d a  a u t o r i z a c i ó n 
i n i c i a l  d e  r e s i d e n c i a  o 
estancia y tener en trámite 
la tarjeta de identidad de 
extranjero):  documenta-
ción acreditativa de que el 
viaje responde a una situa-
ción de necesidad y concu-
rren circunstancias excep-
cionales.
Nota importante: cuando 
se aporten documentos de 
otros países deberán estar 
traducidos al castellano o 
lengua cooficial del terri-
torio donde se presente la 
solicitud.
   Por otro lado, todo docu-
mento público extranjero 
deberá  ser  prev iamente 
legalizado por la Oficina 
consular  de  España con 
j u r i s d i c c i ó n  e n  e l  p a í s 
en el que se ha expedido 
dicho documento o, en su 
caso ,  por  Minis ter io  de 
Asuntos Exteriores, Unión 
Europea y  Cooperación, 
sa lvo  en e l  caso en que 
dicho documento haya sido 
aposti l lado por la  Auto-
ridad competente del país 
emisor según el Convenio 
de la Haya de 5 de octubre 
de 1961 y salvo que dicho 
documento esté exento de 
legalización en virtud de 
Convenio Internacional.
Fuente: Legalteam

PCB abogados
628 47 89 14

La  persona  que  haya 
obtenido una autoriza-
ción de residencia en 

virtud del artículo 124.4, 
y durante la vigencia de la 
autorización de residencia, 
podrá solicitar una auto-
rización de residencia  y 
trabajo ante la Oficina de 
Extranjería, de dos años de 
duración, que habilitará a 
trabajar por cuenta ajena y 
estará condicionada al alta 
en la Seguridad Social.
    A estos efectos, deberá 
acredi tar  los  s iguientes 
extremos:
   1 .  Presentación de un 
contrato  de  trabajo  que 
g a r a n t i c e  a l  m e n o s  e l 
salario mínimo interprofe-
sional o el establecido por 
el convenio colectivo apli-
cable,  de acuerdo con lo 
establecido por la instruc-
ción tercera.
   2 .  El  contrato que se 
presente  a  estos  efectos 
deberá estar relacionado 
con la formación recibida y 
acreditada en el arraigo.
   3. Prueba de haber supe-
rado con aprovechamiento 
la formación prevista en la 
resolución de residencia. A 
estos efectos se entenderá 
por superación con aprove-
chamiento haber finalizado 
en su totalidad la forma-
ción de acuerdo con el pro-
grama lectivo o formativo 
y poder presentar un cer-
tificado de la entidad que 
imparte la formación que 
acredite este hecho.
La atención a la situación 
de  excepcional idad a  la 
que atiende la  f igura de 
arraigo para la formación 
comprende dos fases: una 
primera de  res idencia  y 
una segunda de residencia 
y trabajo. Por ello, la regu-
lación de la autorización 
de residencia prevista en 
el artículo 124.4. incorpora 
en el articulado su propia 
vía específica de modifi-
cación. Esta autorización 
de residencia no es sus-
ceptible, por lo tanto, de 
modificación a través del 
artículo 200 o el artículo 
202, ni durante la vigencia 

de esta, ni tras la finali-
zación de la vigencia de la 
residencia para la forma-
ción. Procede únicamente 
por lo tanto la autorización 
de residencia y trabajo en 
los términos previstos en 
el propio artículo 124.4.
   Una vez  f inal izada la 
v igencia  de  la  autoriza-
ción de residencia y tra-
bajo prevista en el artículo 
124.4., podrá modificarse 
esta circunstancia excep-
cional a través del artículo 
202, como el resto de cir-
cunstancias excepcionales 
del artículo 124.

¿Qué es y cómo se 
obtiene el Informe de 
Arraigo Social?
   Uno de los  requisitos 
del arraigo social es tener 
v í n c u l o s  f a m i l i a r e s  c o n 
o t r o s  e x t r a n j e r o s  r e s i -
dentes o,  en su defecto, 
presentar un informe de 
arra igo  que  acredi te  su 
integración social.
    Es decir, debe acredi-
tarse uno de ellos por lo 
que si  se tienen vínculos 
f a m i l i a r e s  c o n  o t r o s 
e x t r a n j e r o s  r e s i d e n t e s , 
referidos a los cónyuges 
o parejas de hecho regis-
t r a d a s ,  a s c e n d i e n t e s  y 
descendientes en primer 
grado y en línea directa, no 
será necesario solicitar el 
informe.
    Serán necesarios ambos 
documentos, sin embargo, 

ú n i c a m e n t e ,  c u a n d o  e n 
e l  i n f o r m e  s e  e x i m a  a l 
extranjero de la necesidad 
d e  c o n t a r  c o n  u n  c o n -
trato de trabajo siempre 
y  c u a n d o  a c r e d i t e  q u e 
cuenta con medios de vida 
suficientes.
    El informe es emitido 
por la  Comunidad Autó-
noma en la que tenga su 
domicilio habitual o por el 
Ayuntamiento de su lugar 
de residencia en caso de 
que así lo haya establecido 
la Comunidad Autónoma. 
El  plazo para la emisión 
del informe es de 30 días 
desde la fecha de solicitud.
   A continuación puede 
e n c o n t r a r  i n f o r m a c i ó n 
sobre dónde solicitar un 
informe de arraigo según 
la Comunidad Autónoma 
de su lugar de residencia:
   E n  c a s o  d e  q u e  e l 
informe no haya sido emi-
t i d o  e n  p l a z o ,  c i r c u n s -
tancia  que habrá de ser 
debidamente  acredi tada 
por el  interesado,  podrá 
j u s t i f i c a r s e  e s t e  r e q u i -
sito por cualquier medio 
d e  p r u e b a  a d m i t i d o  e n 
Derecho,  inc luyendo,  a l 
menos, los datos mínimos 
del informe.
   Entre otros factores de 
arra igo ,  de be rá  constar 
en e l  informe el  t iempo 
de permanencia del inte-
r e s a d o  e n  s u  d o m i c i l i o 
habitual, en el que deberá 
es tar  empadronado,  los 
medios económicos con los 
que cuente,  los  vínculos 

con familiares residentes 
en España y los esfuerzos 
de integración a través del 
seguimiento de programas 
de inserción socio- labo-
rales y culturales.

¿Qué documentos 
necesito para 
solicitar una 
autorización de 
regreso a España?
   Este trámite posibilita 
s o l i c i t a r  u n a  a u t o r i z a -
ción de salida y el poste-
rior retorno al  territorio 
nacional al extranjero cuya 
autorización de residencia 
o estancia se encuentre en 
periodo de renovación o 
prórroga.
   Para solicitarla,  debes 
hallarte en alguno de estos 
supuestos:
   1 .  Ser  t i tu lar  de  una 
autorización de residencia 
o estancia y haber iniciado 
los trámites de renovación 
o prórroga de la autoriza-
ción que le habilita a per-
manecer en España dentro 
del plazo legal.
   2. Ser titular de tarjeta 
de   identidad de extran-
jero en vigor y haber pre-
sentado solicitud de dupli-
cado de la tarjeta por robo, 
e x t r a v í o ,  d e s t r u c c i ó n  o 
inutilización.
   3. Acreditar que el viaje 
responde a una situación 
de necesidad y concurren 
r a z o n e s  e x c e p c i o n a l e s 

¿Qué se puede hacer una vez se finalicen
los estudios bajo el Arraigo para la Formación?

Asesoría
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S e  a d m i t i r á n  l o s  p e r -
misos caducados siempre 
que  hubieran estado en 
vigor en el momento de la 
entrada en la Parte en la 
que se efectúe el canje.

7.  a)  Como requisito 
previo al canje, para veri-
f icar  la  autenticidad del 
permiso de conducir, cada 
a u t o r i d a d  c o m p e t e n t e 
podrá solicitar la informa-
ción pertinente a la otra 
a u t o r i d a d  c o m p e t e n t e . 
Dicha información se pro-
porc ionará  en  un  p lazo 
de 30 días hábiles. 

guna documentación com-
pulsada.

¡Cuidado! Debes tener en 
cuenta:

S i  e r e s  d e  M a r r u e c o s 
debes llevar un Certificado 
Consular en el que se acre-
dite el nombre y apellidos 
de tu madre y el vínculo de 
parentesco.

S i  e r e s  d e  P a k i s t á n , 
India o Bangladesh debes 
l levar  un Cert i f icado de 
matrimonio de tus padres 
donde conste el  apell ido 
de soltera de tu madre o 
un Documento Consular en 
el que conste el nombre y 
apellidos de tu madre y tu 
padre.

Si eres de Rusia o de los 
conocidos como Países del 
Este  debes  l levar  Cert i -
ficado de matrimonio de 
tus padres donde conste el 
apellido de soltera de tu 
madre. 

Fuente Legalteam

PCB abogados
Cita previa: 628 47 89 14

A p a r t i r  d e  a h o r a  y 
d e  m o d o  p r o v i -
s i o n a l ,  h a s t a  s u 

v a l i d a c i ó n  d e f i n i t i v a , 
se  apl ica  e l  Acuerdo en 
forma de Canje de Notas 
Verbales  entre  e l  Reino 
d e  E s p a ñ a  y  e l  R e i n o 
Unido de Gran Bretaña e 
Irlanda del Norte sobre el 
reconocimiento recíproco 
y el canje de los permisos 
n a c i o n a l e s  d e  c o n d u c i r 
y  s o b r e  e l  i n t e r c a m b i o 
d e  i n f o r m a c i ó n  s o b r e 
infracciones de tráfico en 
materia de seguridad vial, 
hecho en Madrid el 15 de 
marzo de 2023.

E s t e  a c u e r d o  p e r m i -
tirá a quienes posean per-
misos  de  conducción de 
las  partes  involucradas, 
hacer uso efectivo en cual-
quiera de los  territorios 
firmantes, siempre que el 
conductor  cuente con la 
edad mínima exigida en el 

PCB ABOGADOS
CITA PREVIA: 628 47 89 14

E s  i m p o r t a n t e  d i f e -
renciar  s i  e l  proce-
dimiento se realizó a 

territorio en el que desea 
hacer uso de su permiso.

Reconocimiento 
de permisos

5. El titular de un per-
miso de conducir válido y 
en vigor emitido por una 
d e  l a s  P a r t e s ,  s i e m p r e 
que tenga la edad mínima 
exigida por la otra Parte, 
e s t a r á  a u t o r i z a d o ,  s i n 
necesidad de presentar un 
permiso de conducir inter-
nacional (IDP) o traduc-
c ión  of ic ia l ,  a  conducir 
temporalmente vehículos 
de motor de las categorías 
para las cuales ese permiso 
es válido en el territorio de 
esa Parte, durante el plazo 
que determine la legisla-
ción nacional de esa Parte 
en la  que el  vehículo es 
conducido temporalmente.

Canje de permisos.
6 .  a )  E l  t i t u l a r  d e 

un permiso de  conducir 
e x p e d i d o  p o r  E s p a ñ a , 
que tenga su  res idencia 
habitual y legal en Reino 

través de registro adminis-
trativo o a través de la pla-
taforma habilitada por el 
Ministerio de Justicia.

 Si  el  procedimiento lo 

Unido o el  t i tular de un 
permiso de conducir expe-
dido en Reino Unido que 
tenga su residencia legal 
e n  E s p a ñ a ,  d e  c o n f o r -
mid ad  con  los  p roc e d i -
mientos internos de cada 
Parte donde ha fijado su 
r e s i d e n c i a ,  o b t e n d r á , 
previa solicitud, mediante 
canje, un permiso de con-
ducir  equivalente  donde 
ha fijado su residencia. El 
canje del permiso se rea-
lizará de acuerdo con las 
t a b l a s  d e  e q u i v a l e n c i a 
entre las categorías de per-
misos del Reino Unido y de 
España que figuran en el 
anexo I. El canje en virtud 
de este artículo no estará 
sujeto a ningún requisito 
adicional de prueba prác-
tica o teórica. Se podrán 
canjear todos los permisos 
o licencias válidos de los 
actuales residentes expe-
didos con anterioridad a la 
entrada en vigor del pre-
sente  Acuerdo;  para  los 
expedidos  con poster io-
ridad a dicha entrada en 

instas  en formato papel 
e n  e l  R e g i s t r o  C i v i l  e s 
i m p o r t a n t e  t e n e r  e n 
cuenta que recibirás una 
notificación en la cual se 

vigor, será requisito indis-
pensable, para acceder al 
canje ,  que  los  permisos 
hayan sido expedidos en la 
Parte donde el solicitante 
tuviera su residencia legal. 
Todo canje de permisos de 
conducir  estará sujeto a 
los códigos de limitación 
indicados en el  permiso 
presentado para su canje o 
por otro motivo aplicables 
al mismo, si procede en la 
Parte en que se canjee.

b )  P a r a  e f e c t u a r  e l 
canje, el permiso debe ser 
vá l ido  y  estar  en  v igor . 

explicita que “Al compa-
recer, el interesado deberá 
aportar la presente reso-
lución de concesión,  así 
como las copias auténticas 
d e  d o c u m e n t a c i ó n  o r i -
ginal que acompañan a la 
misma. Ello, a fin de per-
mitir su verificación elec-
trónica por el  Encargado 
del Registro Civil”. Por lo 
tanto, además de tu NIE y 
Pasaporte, deberás llevar 
la resolución de concesión 
junto con documentos que 
se envían con la  resolu-
ción.

 Si  el  procedimiento lo 
instas a través de la pla-
taforma habilitada por el 
Ministerio de Justicia solo 
d e b e r á s  l l e v a r ,  a d e m á s 
de tu NIE y pasaporte, la 
resolución de concesión y 
el acuse de recibo. En este 
caso NO te envían copias 
auténticas del certificado 
d e  n a c i m i e n t o  y  p o r  l o 
tanto no debes llevar nin-

Asesoría

Serán válidos los permisos de conducir españoles 
en Reino Unido

¿Qué documentos tengo que llevar 
en el momento de la Jura de Nacionalidad?
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ticas y de los intereses del 
mercado, los cuales regulan 
hoy la oferta académica de 
las universidades, y está 
cercano a las auténticas 
neces idades  que  d ieron 
origen a las disciplinas, un 
cambio de actitud donde se 
estudie de verdad y nos deje 
el buen cultivo, orgánico, 
integral, de cercanía y nos 
deje una cultura verdadera, 
auténtica, real, mejor, más 
allá de los colorines y la 
palabras huecas y carentes 
de  alma,  de  cultura,  de 
espíritu, que nos deje, sim-
plemente, humanidad, ese 
humus de la tierra, la cul-
tura, que no es otra cosa 
que  natura leza .  Pongan 
números, por favor, del 0 
al 10. Son brotes naturales, 
humanos, de fácil compren-
sión, no pueden no serlo. 
Y con decimales, y al lado, 
el alma del profesor, ese 
ser humano que cuida, que 
tiene cura por sus alumnos, 
por nuestros hijos.

Por: Gabriel Molina Marí
Filósofo

D ecía Ortega y Gasset 
que a diferencia de 
los entes que tienen 

su ser dado y que no tienen 
más destino que caer some-
tidos a la fuerza de la gra-
vedad o ante cualquier otro 
determinismo,  los  seres 
humanos tienen en su ser 
llegar a ser en su quehacer 
y eligiendo su destino se 
construyen haciendo.
    El ser humano, ese com-
puesto de naturaleza y cul-
tura la cual, independien-
t e m e n t e  d e  s i t u a c i o n e s 
híbridas o del hecho de que 
la cultura es en el fondo 
naturaleza ,  ya  que  a lgo 
natural no puede crear algo 
no natural y como todo es 
natural la cultura también, 
la cual es a lo sumo artifi-
cial (de artificio, artefacto, 
hecho de arte), despierta 
la curiosidad, el instinto, 
el deseo o la necesidad de 
ejercerla para no otra cosa 
que ser mejores humanos 
mediante el pertrecho de 
diversas formas para con-
seguirlo.
    Entre estas formas de 
conseguir un buen cultivo 
se encuentra el  estudio, 
el hecho de estudiar que, 
según Ortega, como sus-
tantivo problema, debe ser 
regulado por la pedagogía y 
no por la política (por ideo-
logía) o por los mercados 
(por el afán de lucro), como 
ocurre en nuestro sistema 
educativo.    
   Es un estudio de las dis-
ciplinas, de esas ciencias 
creadas por el ser humano 
a partir de auténticas nece-
sidades que, sin embargo, 
s e  e n s e ñ a n  a  l o s  e s t u -
diantes como una necesidad 
i m p u e s t a ,  d e j a n d o  u n a 
brecha clara de motivación 
e interés. 
   La necesidad del estu-
diante  t ípico para estu-
diar una disciplina no pasa 
por alinearse con la nece-
sidad auténtica con la que 
esa disciplina fue creada 
por algunos de sus ante-
pasados,  al  contrario,  la 
necesidad del estudiante 

lo es para obtener un título 
o conseguir un puesto de 
trabajo. Es, por lo tanto, 
una necesidad impuesta 
por el mercado, por la polí-
tica, por intereses ajenos. 
Si pudieran conseguir ese 
título o ese puesto de tra-
bajo sin vivir la disciplina, 
los estudiantes típicos lo 
harían. 
    Esto hace que Ortega sos-
tenga que el estudio de las 
disciplinas del saber, tal y 
como se está haciendo hoy 
sea una falsedad; se estudia 
falsamente, siendo esta una 
tragedia de la pedagogía y 
esto en el fondo, que no es 
más que falsear el quehacer 
diario del ser humano y de 
la enseñanza de nuestro 
tiempo, es un fracaso y una 
tragedia de nuestra cultura. 
    Una cultura falsa que 
propone malos  cult ivos, 
a l ienados ,  ob l igando  a l 
ser humano a tragarse un 
cuerpo extraño que deja 
una cultura en el  aire y 
desarraigada de la autén-
tica necesidad mediante 
u n  r e p e r t o r i o  d e  i d e a s 
muertas; una cultura que 
no brota del ser humano de 
forma auténtica, sino que 
es algo impuesto,  irreal, 
dejando el hecho de estu-
diar un ser humano intacto, 
no cultivado, no labrado, 
inculto, bárbaro. 
   ¿Y qué propone Ortega 
para salir de esta barbarie?    
   Decir que no se estudie no 
es la solución sino ignorar 
el problema. 

  Estudiar es necesario para 
la  perv ivenc ia  humana, 
mas debe entenderse de 
otra manera, debe sentirse 
de forma auténtica y apa-
sionada para atender a las 
cuestiones necesitadas de 
las disciplinas y no sim-
plemente asimilarlas para 
otros fines espurios.
   Para hacer esto posible y 
sentir las auténticas nece-
sidades que dan sentido a 
las disciplinas, a las cien-
cias, es necesario reformar 
profundamente  e l  hacer 
humano que es el estudiar y 
ser estudiante.
   De esta tragedia de la 
pedagogía, de esta tragedia 
de la cultura debe partir la 
reforma de la educación. 
   ¿Cómo? 
  Enseñando la necesidad 
de una ciencia, de una dis-
c ipl ina  y  no enseñar  la 
ciencia cuya necesidad es 
imposible hacer sentir al 
estudiante.  Fomentando 
una cultura auténtica, que 
cultive al ser humano, que 
haga sentir al ser humano 
la auténtica necesidad de 
lo que se hace para que lo 
recree y lo revitalice dentro 
de sí.
    El ser humano será así 
bien cultivado, mediante 
una auténtica curiosidad 
que brote de la ‘cura’, de 
tener cura, de tener cui-
dado, de estar preocupado.    
   Una persona curiosa es 
cuidadosa, atenta, rigurosa, 
pulcra, ocupada en lo que 
le preocupa. De ahí viene 

c u ra ,  s ace rd ot e ,  e l  qu e 
curaba las almas, el  que 
tenía cuidado por las almas. 
Sin embargo, ahora, como 
padre veo notas sin alma, 
l legan las  cal i f icaciones 
del estudio de mis hijos y 
vienen sin alma, con unos 
enunciados de criterios de 
evaluación sin cuerpo, que 
no se entienden, deshuma-
nizados, tecnócratas. Fiel 
reflejo de lo que ocurre en 
las aulas. Cuánto echo de 
menos el  comentario del 
maestro, cargado de alma, 
de sentimiento, de verdad.    
   Ahora no entiendo nada, 
bueno sí,  puede que mis 
hijos se estén convirtiendo 
en auténticas máquinas, 
en chats, en un sistema en 
el que el estudiante típico 
en realidad no estudia y 
si estudia no aprende y si 
no aprende el profesor no 
enseña, solo lo intenta.
   El cambio de actitud que 
proponía Ortega está ale-
jado de las ideologías polí-

Notas sin alma, 
la tragedia de la cultura

Filosofía

Gabriel Molina Marí
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La Defensora de la Ciudadanía del Ayuntamiento de Palma afirma que además de 
hacer negocio o aprovecharse de la necesidad de personas vulnerables es caer muy bajo. 

Julio César Lalama, cónsul de 
Ecuador en Baleares.

nida en el artículo 17.2 de 
la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases 
del Régimen Local, donde 
dice que los Ayuntamientos 
realizarán las actuaciones y 
operaciones necesarias para 
mantener actualizados sus 
Padrones de modo que los 
datos contenidos en éstos 
concuerden con la realidad.
Por ello, las facultades atri-
buidas  a l  Ayuntamiento 
e n  e l  a r t í c u l o  5 9 . 2  d e l 
Reglamento de Población 
y Demarcación Territorial 
de las Entidades Locales 
para exigir la aportación de 
documentos a sus vecinos 
tienen como única finalidad 
«comprobar la veracidad 
de los datos consignados», 
como textualmente señala 
el propio artículo.
   En consecuencia,  tan 
p r o n t o  c o m o  e l  g e s t o r 
municipal adquiera la con-
vicción de que los datos 

Por Juan Pablo Blanco A

L a  figura del Defensor o 
Defensora de la Ciuda-
danía es la institución 

que dentro del ámbito local, 
t iene como objet ivo ser 
cauce de diálogo, estudio 
y seguimiento de los pro-
blemas que vive la ciuda-
danía ante la Administra-
ción municipal. 
   El Defensor o Defensora 
d e  l a  C i u d a d a n í a  p r e s -
tará su servicio de aseso-
r a m i e n t o ,  i n f o r m a c i ó n , 
atención y ayuda a los ciu-
dadanos en sus relaciones 
c o n  l a  A d m i n i s t r a c i ó n 
municipal, sus organismos 
y entidades dependientes 
de la misma, en las actua-
ciones de carácter admi-
nistrativo, así como la de 
supervisar y llevar la audi-
toria externa de las condi-
ciones de la calidad de vida 
en el término municipal de 
Palma. 
  Anna Moilanen fue nom-
brada en este  cargo en 
julio 2016 para el primer 
mandato y renovado para 
el segundo mandato de 5 
años en el 2021, por lo que 
lleva seis años y medio ejer-
ciendo como Defensora. 
  Se precia de tener un 
equipo magnifico de cuatro 
personas con quienes, dice,  
se emplea a fondo para tra-
bajar cada año entorno a 
500 expedientes.
     Hablamos con ella sobre 
las irregularidades que se 
están presentando con los 
empadronamientos fraudu-
lentos y abuso de algunos 
propietarios o arrendadores 
de pisos que cobran ile-
galmente por empadronar 
a sus inquilinos aprove-
chandose de la necesidad, 
concretamente de los inmi-
grantes que necesitan jus-
tificar este requisito ante 
extranjería  para regula-
ritzar sus papeles en este 
país.  
Baleares Sin Fronteras: 
Desde este periódico 
tenemos constancia de 
inmigrantes a los que se les 
exige un plus para empa-
dronarse. Como Defensora 

de la Ciudadanía ¿qué men-
saje puede enviar al res-
pecto?
Anna Moilanen: Es muy 
lamentable conocer estos 
hechos fraudulentos y cons-
titutivos de delito.  Además 
hacer negocio o aprove-
charse de la necesidad de 
personas  vulnerables  es 
caerse muy bajo.  
   Dicho esto es importante 
recordar que el empadrona-
miento es un derecho y un 
deber cuándo la residencia 
en un lugar excede de un 
tiempo temporal de visita o 
de túrismo, sin depender de 
su situación administrativa 
o nacionalidad.  (artículo15 
de la Llei 7/1985, de 2 de 
abril de la Ley de bases de 
régimen local: “Toda per-
sona que vive a España está 
obligada a inscribirse al 
Padrón del municipio en el 
cua reside habitualmente’’
   Las  admini t rac iones 
públicas deben garantizar 
este derecho y facilitar el 
e jercicio  del  mismo por 
parte de la ciudadanía.  El 
empadronamiento es con-
siderado además como un 
meta derecho ya que abre 
puertas a otros derechos 
importantes para la vída 
ordinaria como son: la asis-
tencia sanitaria pública, los 
servicios básicos de aten-
ción social primaria,  a las 
ayudas de urgencia social y 
otras ayudas similares, los 
servicios escolares etc. 
BSF: ¿Qué puede hacer 
una persona que no pueda 
empadronarse en ninguna 
parte, especialmente inmi-
grantes a la hora de poder 
acreditar este requisito 
para regularizarse?
A.M: En primer lugar todos 
deberían poder empadro-
narse en el lugar de su resi-
dencia.   No supone nin-
gúna carga administrativa 
extraordinaria  al  arren-
dador o al propietario.  Por 
lo tanto no debería existir 
ningún problema a la hora 
de empadronarse en la ubi-
cación real.  El empadrona-
miento no depende si una 
persona está pagando por 
su estancia en dicha resi-
dencia o no.
  Siempre pueden hacer 

también la consulta en su 
ayuntamiento, en los ser-
vicios sociales para poder 
ejercer el derecho al empa-
dronamiento a efectos de 
notificación en el mismo 
ayuntamiento u otro lugar 
indicado por la adminis-
tración. Esta es una opción 
q u e  l o s  a y u n t a m i e n t o s 
deben estudiar y ofrecer 
a los ciudadanos en esta 
situación pero existen reti-
cencias al respecto que se 
deben resolver.  En Palma 
únicamente se contemplan 
tres tipos de excepciones 
para poder empadronarse 
en algúno de los centros de 
Servicios Sociales; situa-
ción de violencia de género, 
víctima de trata o tener un 
expediente abierto en servi-
cios sociales.  Sin duda esta 
situación debe estudiarse 
y cambiarlo en base a la 
Resolución de 29 de abril 
de 2020, de la Presidencia 
del Instituto Nacional de 
Estadística y de la Direc-
ción General de Coopera-
ción Autonómica y Local, 
por lo que se dictan instruc-
ciones técnicas a los Ayun-
tamientos  sobre  la  ges-
tión del Padrón municipal.  
h t t p s : / / w w w . b o e . e s /
eli/es/res/2020/04/29/
(5)/con
BSF: ¿Qué requisitos se 
necesita para el empadro-

namiento?
A.M: En cuánto a los requi-
s i tos  de  documentación 
acreditativa del domicilio 
de residencia esta ley dice 
lo siguiente en su artículo 
2.3. El Padrón es el registro 
administrat ivo  que pre-
tende reflejar el domicilio 
donde residen las personas 
que viven en España. Su 
objetivo es, por tanto, dejar 
constancia de un hecho, 
por lo que, en principio, no 
debe resultar distorsionado 
ni  por los  derechos que 
puedan o no corresponder 
al vecino para residir en ese 
domicilio, ni por los dere-
chos que podrían derivarse 
de la expedición de una cer-
tificación acreditativa de 
aquel hecho.
    En consonancia con este 
objetivo, la norma funda-
mental que debe presidir la 
actuación municipal de ges-
tión del Padrón es la conte-

Anna Moilanen: “Se debe perseguir a quienes exigen un pago 
por empadronamiento y llevarlos ante la justicia”

Entrevista

Anna Moilanen, Defensora de la Ciudadanía desde 2016
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padrón?
A.M:  H e m o s  r e c i b i d o 
varias consultas respecto al 
padrón y desde otros muni-
cipios que no sean de Palma 
curiosamente más por parte 
de las entidades sociales 
o asociaciones que acom-
pañan a la ciudadania en 
estas situaciones.   Sobre 
empadronamientos fraudu-
lentos no hemos recibido 
ninguna denuncia o com-
municación directa.
BSF: ¿Ustedes han hecho 
cursos relacionados a 
empadronamientos o 
temas similares?
A.M: Hace  aproximada-
mente un año organizamos 
una  I  Jornada sobre  e l 
Derecho a l  Empadrona-
miento y la Buena adminis-
tración con la ponencia del 
Dr. Juli Ponce, catedratico 
de Derecho Administrativo 
por la Universitat de Bar-
celona con una participa-
ción de muchisimos ayun-
tamientos y distintos ser-
vicios públicos.  Desde las 
administraciones públicas y 
los funcionarios el Derecho 
al Empadronamiento queda 
claro pero no siempre su 
ejercicio en casos extraor-
dinarios.  Por lo tanto es 
n e c e s a r i o  p l a n t e a r  m á s 
formación concreta en la 
materia ya que los dife-
rentes casuísticas pueden 
suponer dudas.
BSF: ¿A dónde se puede 
dirigir las personas que 
tengan dudas o quiera 
recibir asesoría sobre esta 
temàtica?
A.M: Las dudas suelen ser 
por situaciones extraordi-
narias, aunque la instruc-
ción del INE es clara, pero 
sugiero que la ciudadanía 
se diriga siempre en primer 
lugar a su ayuntamiento, 
a los servicios de informa-
ción (Oficinas de Atención 
a la Ciudadanía), área de 
población o si es el caso, a 
los Servicios sociales.  Si se 
trata de una consulta legal, 
pueden dirigirse a justicia 
gratuita al Ilustre Colegio 
de Abogacía de las Islas 
Baleares (ICAIB) y dirgirse 
al servicio de orientación 
jurídica y también pueden 
d ir ig i rse  a  nuestra  o f i -
cina, a la insitución de la 
Defensora de la Ciudadanía 
aunque nuestras competen-
cias se ajustan al territorio 
municipal de Palma.  Nos 
falta un Defensor/a a nivel 
de la Comunidad Autónoma 
para cubrir todos los muni-
cipios.

que constan en la inscrip-
ción padronal se ajustan a 
la realidad, deja de estar 
facul tado  para  pedir  a l 
vecino ulteriores justif i-
cantes que acrediten aquel 
hecho.
   Y, en concreto, la posi-
bilidad de que el Ayunta-
miento solicite del vecino 
«el título que legitime la 
ocupación de la vivienda» 
(artículo 59.2 del Regla-
m e n t o  d e  P o b l a c i ó n  y 
Demarcación Terri toria l 
de las Entidades Locales) 
no atribuye a las Adminis-
traciones Locales ninguna 
competencia para juzgar 
cuestiones de propiedad, 
de arrendamientos urbanos 
o, en general, de natura-
leza jurídico-privada, sino 
que tiene por única fina-
lidad servir de elemento de 
prueba para acreditar que, 
efectivamente,  el  vecino 
habita en el domicilio que 
ha indicado.
   Por ello, este título puede 
ser:
–  T í t u l o  d e  p r o p i e d a d 
( e s c r i t u r a ,  c o n t r a t o  d e 
c o m p r a v e n t a ,  N o t a  d e l 
Registro, comprobación de 
bases de datos municipales 
donde conste dicha pro-
piedad, etc.).
–  C o n t r a t o  v i g e n t e  d e 
arrendamiento de vivienda 
p a r a  u s o  d e  r e s i d e n c i a 
habitual acompañado del 
último recibo de alquiler.
   El Ayuntamiento tiene la 
potestad de aceptar otros 
documentos ,  hechas  las 
comprobaciones que con-
sidere oportunas (suminis-
tros de luz, agua, etc.).

   Asimismo, el gestor muni-
cipal podrá comprobar por 
otros medios (informe de 
Policía local, inspección del 
propio servicio, etc.) que 
realmente el vecino habita 
en ese domicilio, y en caso 
afirmativo inscribirlo en el 
Padrón.
BSF: ¿Habría casos espe-
ciales en el que figuren 
empadronadas otras per-
sonas?
A.M: Empadronamiento 
en un domicilio en el que 
ya constan empadronadas 
otras personas. Cuando un 
ciudadano solicite su alta 
en un domicilio en el que 
ya consten empadronadas 
otras personas,  en lugar 
de solicitarle que aporte el 
documento que justifique 
su ocupación de la vivienda, 
se le deberá exigir la auto-
rización por escrito de una 
persona mayor de edad que 
figure empadronada en ese 
domicilio. La persona que 
autorice deberá disponer 
de algún título acredita-
tivo de la posesión efectiva 
de la vivienda (propiedad, 
alquiler...) a nombre de la 
misma.
   Si, con ocasión de este 
e m p a d r o n a m i e n t o ,  l a 
Administración municipal 
advirtiera que las personas 
q u e  f i g u r a n  e m p a d r o -
nadas en ese domicilio lo 
han abandonado, aceptará 
e l  empadronamiento  de 
los nuevos residentes en la 
vivienda conforme al pro-
cedimiento ordinario,  y, 
simultáneamente, iniciará 
expediente de baja de oficio 
en su Padrón de las per-

sonas que ya no habitan en 
ese domicilio.
3.2 Empadronamiento en 
e s t a b l e c i m i e n t o s  c o l e c -
t ivos.  Cuando el  alta  se 
produzca en un estable-
cimiento colectivo (resi-
dencias,  conventos, etc.) 
la autorización deberá ser 
suscrita por la persona que 
ostente  la  dirección del 
mismo. En estos casos se 
hará constar en el apartado 
«tipo de vivienda» de la 
hoja padronal la mención 
«colectiva». En los demás 
casos, el tipo de vivienda es 
«familiar».
3.3 Empadronamiento en 
infraviviendas y de per-
sonas sin domicilio. Como 
se ha indicado anterior-
m e n t e ,  e l  P a d r ó n  d e b e 
reflejar el domicilio donde 
realmente vive cada vecino 
del municipio y de la misma 
manera que la inscripción 
padronal es completamente 
independiente de las con-
troversias jurídico-privadas 
sobre la titularidad de la 
vivienda, lo es también de 
las circunstancias físicas, 
higiénico-sanitarias o de 
otra índole que afecten al 
domicilio. En consecuencia, 
las  infraviv iendas  (cha-
bolas, caravanas, cuevas, 
etc. e incluso ausencia total 
de techo) pueden y deben 
f igurar  como domici l ios 
válidos en el Padrón.
   Las  s i tuac iones  más 
e x t r e m a s  p u e d e n  p l a n -
tear la duda sobre la pro-
cedencia o no de su cons-
tancia en el Padrón muni-
cipal. El criterio que debe 
presidir esta decisión viene 

determinado por la posi-
b i l idad  o  imposib i l idad 
de dirigir al empadronado 
una comunicación al domi-
cilio que figure en su ins-
cripción. En el caso de que 
sea razonable esperar que 
esa comunicación l legue 
a conocimiento del desti-
natario, se le debe empa-
dronar en esa dirección.
   La correcta aplicación 
de este criterio determina, 
por un lado, que se deba 
aceptar  como domic i l io 
cualquier dirección donde 
e fect ivamente  v ivan los 
vecinos, y,  por otro, que 
pueda y deba recurrirse a 
un «domicilio ficticio» en 
los supuestos en que una 
persona que carece de techo 
reside habitualmente en el 
municipio y sea conocida 
de los Servicios Sociales 
correspondientes.
BSF: ¿Qué recomendación 
realiza a las personas que 
pagan por empadronarse?  
A.M: Q u e  s e  i n f o r m e n 
bien sobre sus derechos y 
que no paguen entiendo 
por la deseperación, que 
puede llevar a situaciones 
extremas pero las adminis-
traciones deben conocer 
estos hechos y buscar la 
formula de garantizar el 
ejercicio de este derecho y 
obligación sin que se tenga 
que recurrir a hechos irre-
gulares.  
BSF: Nos han dicho desde 
la Policía la gravedad 
que representa empadro-
narse fraudulentamente en 
alguna parte. ¿Usted que 
puede agregar?
A.M: Las consecuencias de 
un empadronamiento frau-
dulento puede repercutir 
negativamente en el futuro 
más allá de lo que podemos 
imaginar en el momento de 
hacerlo.  Además de contri-
buir a un acto fraudulento, 
enriquecimiento illicito y 
aprovechamiento de una 
situación de vulnerabilidad 
del otro, es un abuso a toda 
regla. 
   Estas  s i tuac iones  se 
d e b e n  d e n u n c i a r  a  l a s 
autoridades, a la policia, 
ponerlas en conocimiento 
de la administración y de la 
ciudadanía. 
   Se  debe  perseguir  a 
quienes hacen estas ofertas 
o exigen un pago por empa-
dronamiento y  l levarlos 
ante la justicia.
BSF: ¿Tienen conoci-
mientos de casos de fami-
lias numerosas que tengan 
problemas para acceder al 

Entrevista

Vicente Rodrigo, adjunto de la Defensoría de la Ciudadanía con Anna Moilanen
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A.Y: La oficina de Extranjería 
de Ibiza no funciona como tal, es 
sólo un registro de entrada. No 
hay funcionarios, como los hubo 
cuando fue inaugurada la oficina 
hace ya varios años atrás. Desa-
fortunadamente por diferentes 
circunstancias se han marchado, 
según dicen, ganan muy poco, no 
hay viviendas para quien llegue 
de afuera, o en otros casos pre-
fieren hacer oposiciones para tra-
bajar en el Consell u otras depen-
dencias.
BSF: ¿Cuál es el procedi-
miento para realizar un 
trámite administrativo?
A.Y: También tenemos la OFIM 
para dar información y asesora-
miento a la inmigración, atendida 
por una trabajadora social que lo 
hace muy bien pero hay dos pro-
blemas: uno que no tienen abo-
gado como hubo en una época 
para temas jurídicos, y otro que 
ahora hay que solicitar cita a  la 
OFIM de Palma y los comenta-
rios son que nunca los atienden, 
parece que siempre está colap-
sado el teléfono. 
BSF: ¿Qué le dice a los polí-
ticos que están en cam-
paña electoral en estos 
momentos?
A.Y: Todos los políticos ofrecen 
cosas a la gente, en particular 
cuando hablan de inmigración 
nunca se acuerdan de cum-
plir. Piensan en hablar bonito y 
en el voto. Esta dinámica ya la 
conozco, llevo varios años aquí 
y nunca cumplen sus promesas 
electorales cuando de inmigra-
ción se trata. 
BSF: Otro de los problemas 
es el de la insularidad. Para 
nadie es un secreto que 
Ibiza está, incluso, peor que 
Mallorca en el momento de 
recibir asistencia consular. 
¿Cómo describe esta situa-
ción? 
A.Y: Sí, por lo menos en 
Mallorca algunos países tienen 
consulado, pero es evidente que 
en Ibiza hay grandes dificultades. 
Pocas veces vienen a hacer con-
sulados itinerantes. No les pre-
ocupamos a los gobiernos de 
nuestros países. Salimos de allí 
y nos las tenemos que arreglar, 
especialmente los inmigrantes de 
Ibiza que estamos en una situa-
ción de insularidad. En el caso 
de mi país, la última vez que 
fue el Consulado de Barcelona 
a Mallorca nos avisaron que los 
de Ibiza y Formentera debíamos 
desplazarnos. Poco nos tienen en 
cuenta.

Por: Juan Pablo Blanco A

Llegó a comienzos de los 
noventa a Ibiza. Ya en el 
2003 se vinculó al tejido 

asociativo informando sobre 
trámites de extranjería como 
portavoz de la Plataforma por 
la Convivencia, y también como 
presidenta de la Asociación de 
Uruguayos de Ibiza y Formen-
tera. 
   Dice que le “duelen” los pro-
blemas de la inmigración, a pesar 
de tener la nacionalidad espa-
ñola, y en pleno 2023 hace lo que 
puede para seguir orientando 
a los que llegan de afuera con 
expectativas de un futuro mejor.
   Alda Yurramendi, uruguaya, 
se precia de decir que nunca ha 
cobrado a nadie por una asesoría, 
todo lo ha hecho desde una pers-
pectiva social y humana. Por eso, 
le siguen preocupando los pro-
blemas de los papeles que tardan 
en resolverse en la oficina de 
extranjería, por lo que repercute 

negativamente en las personas 
que necesitan regularizarse para 
trabajar.   
Baleares Sin Fronteras: 
¿Cómo describe la situación 
de los inmigrantes que pre-
sentan algún expediente en 

Extranjería de Ibiza?
Alda Yurramendi: No lo 
llevan para nada bien. Están 
demorando muchos meses 
para dar una respuesta, entre  
siete y ocho meses y a otros les 
demoran más, ya sea renovación, 

arraigo, o por primera vez. Es 
una situación insostenible para 
muchas personas estar depen-
diendo de un documento para 
hacer una vida normal por inefi-
cacia de la propia administración. 
BSF: ¿Qué situación en par-
ticular le llama la atención?
A.Y: Por ejemplo, si necesitan 
renovar la libreta de Familia 
Numerosa para trabajar a veces 
pierden el empleo. La gente se 
queda totalmente desamparada 
y el tema se vuelve más preo-
cupante cuando hay menores o 
jóvenes que dependen del padre 
o la madre. 
BSF: ¿De qué nivel de irre-
gularidad administra-
tiva estamos hablando, 
se manejan algún tipo de 
cifras en Ibiza?
A.Y: No manejo ningún tipo de 
cifras pero hay muchas personas 
con problemas debido a la mala 
administración y a la lentitud de 
los expedientes que tardan en 
resolverse. 
BSF: ¿Se han reunido con 
las administraciones para 
plantear esta compleja 
coyuntura?
A.Y: Las veces que hemos plan-
teado al Ayuntamiento y Con-
sell de Ibiza nos contestan que 
no tienen competencia, los 
problemas vienen de Madrid o 
Palma o de quien sea... lo cierto 
es que nunca dan una respuesta 
concreta a esta problemática, 
nadie sabe nada, y mientras tanto 
muchos dramas humanos en la 
calle. 
BSF: ¿A pesar del pano-
rama, siguen llegando 
inmigrantes a Ibiza a 
buscar una mejor vida?
A.Y: Claro que siguen llegando 
inmigrantes a Ibiza, especial-
mente de Centroamérica, de 
Paraguay, Venezuela y otros 
países de Latinoamérica. 
   Mucha gente no tiene más 
alternativa que trabaja en negro 
porque no se puede estar sin tra-
bajar. Todos hemos llegado bus-
cando otras oportunidades, un 
futuro mejor, dado que en los 
países de origen es muy difícil.    
Una señora ibicenca me plan-
teaba hace unos días, ¿por qué no 
les dan papeles a los inmigrantes 
para que trabajen legalmente?. 
Eso mismo me pregunto, espe-
cialmente con la gente que ya 
lleva un tiempo de arraigo en este 
país y no pueden hacerlo. 
BSF: ¿Funciona eficiente-
mente la oficina de extran-
jería en Ibiza?

Entrevista

“La oficina de Extranjería de Ibiza no funciona como tal, 
es sólo un registro de entrada de documentos”

Casi el 60% ha nacido en el país en el que reside, aunque tenga nacionalidad española

Alda Yurramendi, portavoz de la Plataforma por la Convivencia, y también 
presidenta de la Asociación de Uruguayos de Ibiza y Formentera.
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Imágenes de la visita humanitaria de la pediatra Reina Lladó a La Paz, Bolivia, 
donde estuvo en diversos centros hospitalarios carentes de infraestructura 
para atender a la población vulnerable.

Redacción BSF

Re i n a  L l a d ó  e s  u n a 
p e d i a t r a  d e  o r i g e n 
v e n e z o l a n a ,  a f i n -

cada desde hace 20 años 
en Mallorca que trabaja 
en la sanidad privada. Ella 
siempre ha combinado su 
t ra b a j o  p ro f e s i o na l  c o n 
labores  de ayuda huma-
nitaria en el África, con-
c r e t a m e n t e  e n  E l  C h a d 
ha estado atendiendo a la 
población vulnerable  en 
hospitales, en donde esca-
sean los materiales sanita-
rios y la gente pasa nece-
sidades en el momento de 
recibir  atención garanti-
zada con mínimos servi-
cios de calidad. 
   El  trabajo siempre se ha 
centrado en recabar infor-
mación, estadísticas, datos 
sobre enfermedades y tra-
tamientos,  sobretodo en 
temas relacionados a mor-
talidad infantil. 
   Sin embargo, esta profe-
sional de la salud acaba de 
tener una de sus aventuras 
humanitarias más osadas 
a l  i rse  en  sol i tar io-  s in 
equipo- a otro lugar como 
misionera. 
   Recientemente l legó a 
M a l l o r c a  d e s d e  l a  P a z , 
Bolivia, a donde estuvo en 
representación de Mallorca 
Misionera.  Comenta que 
estuvo a un hospital y un 
colegio que comenzó a fun-
cionar en los años sesenta. 
Hizo una visita al Alto, un 
centro de niños discapaci-
tados. 
   En este periplo humani-
tario, cuenta que pudieron 
r e f o r m a r  l a s  u r g e n c i a s 
pediátricas de estos hos-
pitales, además se impar-
tieron charlas formativas 
para los trabajadores sani-
tarios y se ha planteado la 
ejecución de diversos pro-
yectos como las reformas 
a estos centros de salud y 
la apertura de un hospital 
para menores con discapa-
cidad. 
  L a  d o c t o r a  L l a d ó ,  d e 
origen menorquín por su 
padre ya fallecido nacido 

en Mahón, hace un llama-
m i e n t o  a  l a  c o m u n i d a d 
bol iv iana  de  Baleares  a 
unir fuerzas con el fin de 
hacer una realidad estos 
proyectos. “Me encantaría 
que  la  gente  de  Bol iv ia 
afincada en la Isla cono-
c i e r a  d e  c e r c a  l o s  p r o -
yectos  para  ayudar  a  la 
g e n t e  n e c e s i t a d a  d e  s u 
país ,  especialmente a  la 
niñez”
  D u r a n t e  s u  m i s i ó n , 

c o m e n t a ,  “ m e  l l e v é  4 6 
kilos de material donado 
por hospitales públicos y 
pr ivados” ,  para  agregar 
que luego de ver la difícil 
s i tuación de los  lugares 
a  donde estuvo no clau-
d i c a r á  e n  s u  l u c h a  p o r 
seguir ayudando a los que 
más necesitan, ni mucho 
menos dejará de viajar en 
el momento en el que su 
trabajo como médico se lo 
permita.

Reina Lladó hace un llamamiento 
a la comunidad boliviana de las Islas 

a unirse a proyectos de ayuda a hospitales de ese país
La doctora residente en Mallorca acaba de regresar de un viaje humanitario desde el país sudamericano

Regalando solidaridad
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Las tres finalistas de la noche, en el medio de ellas, Paola Vía, de Sambos de 
Corazón.

Las participantes del reinado del folclor boliviano.

fomentar entre las jóvenes gene-
raciones de bolivianos nacidos en 
Mallorca el amor a las tradiciones 
e identidad del país de sus proge-
nitores. 
   Daniel Oliveira, regidor del 
Ayuntamiento de Palma del 
Distrito de Levante hizo parte 
del jurado calificador y coincide 
con Flora en que “los ganadores 

Redacción BSF

La Asociación Cultural Boli-
viana Fraternidades Unidas 
de Mallorca, después de tres 

años de Pandemia celebró con 
alegría la elección de la Reina del 
Folclore Boliviano 2023.
   Este evento tan importante 
para los bolivianos residentes en 
Palma de Mallorca contó con el 
apoyo de más de 500 personas 
de distintas nacionalidades, en su 
gran mayoría bolivianos.
   Está asociación cuenta con trece 

fraternidades y trescientas per-
sonas activas participantes de las 
distintas danzas, la gran mayoría 
mujeres, jóvenes, niños y padres 
y madres de familias. 
   Desde la asociación enaltecen 
que a través de las danzas y trajes 
folklóricos de Bolivia se muestra 
el amor por su folclore, orgullo 
de sus raíces amerindias, las cos-
tumbres de las diferentes partes 
de este país y el recorrido de su 
historia.
   El término fraternidades, 

explican los organizadores, hace 
alusión a los grupos autóctonos 
que comparten y se reúnen como 
familia. 
   Flora Suárez, presidenta de la 
asociación expresó su alegría 
por haber retomado la tradición 
luego de haberse suspendido por 
la pandemia. 
    “Es una celebración especial 
para los bolivianos residentes en 
Mallorca y nos sentimos satisfe-
chos por el gran apoyo recibido 
de nuestros compatriotas”, para 

reconocer la gran afluencia de 
público en la velada que deja en 
evidencia que las cosas se están 
haciendo bien.
   A pesar de haber sido ele-
gida sola una reina, es impor-
tante saber, comenta Flora que 
“ganamos todos”. Este tipo de 
encuentros se deben seguir 
promoviendo también para 

Tradiciones bolivianas

La elección de la Reina del Folclore Boliviano un evento que 
regresó luego de un parón de tres años por la pandemia

Paola Vía fue elegida por el jurado para que porte la distinción este año

Reichel Romero

Paola Vía, reina ganadora



www.baleares-sinfronteras.com Baleares Sin Fronteras / Año XIX - Nº 428 - 1ª quincena abril 2023 / 17                    
Tradiciones bolivianas

somos todos”, especialmente es 
un logro regresar a la normalidad 
luego de tres años sin poderse fes-
tejar el evento. 
   Juan Pablo Blanco, director 
de este medio de comunicación 
también formó parte del jurado 
que dio el veredicto. El periodista 
nacido en Colombia dijo que este 
tipo de eventos avivan el senti-
miento por las raíces y enaltecen 
el amor por las tradiciones de 
origen sin que ello “nos conlleve 
a desconocer todas las caracterís-
ticas culturales de la Mallorca que 
acoge a cientos de inmigrantes 
llegados desde diferentes esferas 
geográficas”.  
  Al final de la noche, la reina 
elegida fue Paola Vía que hizo 
méritos en las diferentes salidas 
de la noche con sus trajes típicos 
para que el jurado y los aplausos 
del público valorarán su derroche 
de belleza y simpatía. 

Las Fraternidades 
participantes
   Caporales Sambos de corazón, 
Pichiroces Amazónicos, Salay 
Mallorca, Salay Pasión, Salay 
Bolivia, Salay Cochabamba, Capo-
rales San Simón, Tinkus Jallalla, 
Morenada Verdaderos Intoca-
bles, Morenada Unión Verda-
deros Intocables, Morenada La 
Sociedad, Potolos Jalka Mallorca, 
Tinkus Waynas Cusis.
   La reina elegida fue Paola Vía; 
el segundo lugar le correspondió 
a Elsa Savedray y Belka F Mon-
rroy logró la tercera posición. Las 
tres mujeres pertenecen a  dife-
rentes zonas de Bolivia  Altiplano, 
Oriente y Valles.
   Cabe resaltar también el carisma 
y la activa dinámica del presen-
tador, Miguel Vargas, conocido 
como Miky. 
  La mesa directiva de la asocia-
ción está conformada por Orga-
nizado por Flora Suárez Ribera; 
vicepresidente, Óscar Quispe; 
tesorera, Carmen Montaño; vocal, 
Nora Buendía  y los colaboradores 
Aliz y Alfredo.

Jhoset Hinojosa

Romina Endara

Maribel Valdez

Danna Castro Lenny Rojas.

Belka Monrroy

Mabel Virginia

Elsa Saavedra
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ORGANIZAN

Con la presencia de los emprendedores latinoamericanos
más destacados, sus productos, servicios

y la mejor gastronomía internacional.

1, 2, 3 y 4 de 
de junio / 2023

Parque de 
las Estaciones 
de Palma

¡Este año celebramos
nuestro 10º aniversario
durante 4 días!

De 10:00 a 23:00 hs
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a residir y trabajar en España en 
las mismas condiciones que un 
español.
    Es decir, una vez acreditado 
el vínculo, la pareja o cónyuge 
extranjero podrá solicitar la tar-
jeta comunitaria que le autori-
zaría a residir en España por un 
periodo de cinco años, así como 
realizar cualquier actividad lucra-
tiva, ya sea por cuenta ajena o por 
cuenta propia.

Redacción BSF

Desde el punto de vista 
de procedimiento para la 
inscripción de la pareja de 

hecho o la celebración del matri-
monio ya nos encontramos con 
importantes diferencias:
-El matrimonio en España está 
regulado por una Ley la cual se 
aplica a nivel estatal. De forma 
que los requisitos, procedimiento 
y efectos serán los mismos en 
todo el territorio nacional.
    La particularidad en el caso de 
los matrimonios mixtos (español-
extranjero) radica en la necesidad 
de tramitar un expediente previo 
antes de la celebración de la boda. 
Este trámite es obligatorio y se 
realiza en el registro civil del par-
tido judicial de residencia de cual-
quiera de los contrayentes o ante 
notario y tiene como objeto deter-
minar si ambos novios tienen 
capacidad para celebrar el matri-
monio y comprobar si el consen-
timiento matrimonial carece de 
vicio alguno.
-Por el contrario, la inscripción 
como pareja de hecho es com-
pletamente diferente en cada 
Comunidad Autónoma, ya que la 
Ley contiene diferentes especifi-
caciones en cada una de ellas. Es 
decir, cada comunidad autónoma 
establece su normativa específica.
    Para empezar, no coinciden 
ni en los nombres (uniones de 
hecho, uniones estables, parejas 
de hecho…etc); de la misma no 
se derivan los mismos derechos 
y obligaciones para las partes; y 
lo que es más significativo: los 
requisitos que se exigen para su 
inscripción son distintos.
   Por ejemplo: en Madrid se 
requiere convivencia e inscrip-
ción; en Aragón son dos años y 
debe ser constituida en escritura 
pública; en Valencia o Baleares 
la pareja debe dejar constancia 
ante en encargado del Registro de 
Uniones de Hecho; en Asturias 
se admiten varias posibilidades 
como tener hijos en común, con-
vivencia y declarar la pareja en 
documentos públicos o inscri-
birse en el Registro de Uniones 
de Hecho. En el País Vasco o 
Andalucía, en cambio, sólo son 
parejas de hecho las inscritas en 
el Registro de parejas de hecho.
En aquellas autonomías donde 
no hay una ley específica (La 
Rioja, Castilla y León, Castilla La-
Mancha y la región de Murcia) 
existe la posibilidad de inscrip-
ción en el Registro de Parejas de 
Hecho de la comunidad o en el 
Ayuntamiento, pero únicamente 

tiene carácter administrativo.

Derechos del 
cónyuge o pareja
    Respecto a los derechos que se 
derivan de ambos. Veamos los 
distintos supuestos:
-Derechos laborales: Las parejas 
de hecho ya tienen los mismos 
derechos que los casados y 
pueden disfrutar del permiso 
laboral por enfermedad grave o 
muerte de la pareja, del mismo 
modo que ambos tienen derecho 
a los permisos por paternidad o 
maternidad.
    Los funcionarios tienen 
derecho al permiso de 15 días de 
descanso tras el matrimonio o la 
inscripción como pareja de hecho 
en el correspondiente registro 
público. En las empresas pri-
vadas dependerá de cada caso. 
Como en el Estatuto de los Tra-
bajadores no se contemplan los 
permisos para las parejas de 
hecho, sólo los disfrutarán si en 
el Convenio Colectivo del sector 
está reconocido ese derecho. En 
la mayoría de los convenios están 
recogidos expresamente los dere-
chos de las parejas de hecho.
-Hijos: En el caso de que hayan 
hijos en común, no hay ninguna 
distinción en cuanto a derechos 
y obligaciones, ya estén casados, 
registrados como pareja de 
hecho, si viven juntos o nunca ha 
existido convivencia.
-Fiscal: En esta materia no se 
contempla la pareja de hecho. Es 
decir, no se puede hacer declara-
ción conjunta si no están casados.
En cuanto a las donaciones, las 
parejas de hecho tampoco tiene 
derecho a las exenciones fis-
cales como los cónyuges. Lo que 
sí tiene en común, es la posibi-
lidad de acceso a ayudas, subven-
ciones, vivienda pública, becas…
etc
-Pensión de viudedad: Las 
parejas de hecho no tienen un 
derecho directo como en el caso 
del cónyuge. Para poder acceder 
a la pensión, hay que acreditar 
que la pareja ha estado inscrita 
desde hace dos años o más. Y si 
no estuviera inscrita, demostrar 
una convivencia de al menos 5 
años.
-En caso de ruptura: En caso de 
darse el supuesto de cancelación 
de la pareja, las diferencias entre 
las comunidades autónomas 
también son significativas: en 
algunas comunidades, las conse-
cuencias son las mismas que si se 
hubiese estado casado. En otras, 
tienen menos derechos o éstos 
están limitados.

-Derecho sucesorio: Dentro de 
este ámbito tampoco existe una 
unificación de criterios. No todas 
las comunidades conceden dere-
chos sucesorios automáticos, por 
lo que a las parejas de hecho se 
les recomienda hacer testamento 
si se quiere legal a algo a la pareja 
en caso de fallecimiento.
-Arrendamientos: En caso de 
fallecimiento del titular del con-
trato, la Ley de Arrendamientos 
Urbanos contempla el derecho de 
subrogación de la pareja, siempre 
que se acrediten dos años de con-
vivencia mediante inscripción en 
el registro.

Tarjeta comunitaria 
    Tanto el matrimonio como 
el registro de parejas de hecho 
(entre ciudadano no comunitario 
y ciudadano comunitario), per-
mitiría la obtención de una tarjeta 
comunitaria de la pareja/cónyuge 
extranjero ya que la mera exis-
tencia de vínculo (acreditado a 
través del certificado de matri-
monio o certificado de pareja 
registrada), daría derecho a éste 

Asesoría

Procedimiento para casarse o inscribirse 
como pareja de hecho
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regular. Además, deberán haber 
residido en España de manera 
“legal e ininterrumpidamente 
durante, al menos, los cinco 
años anteriores a su solicitud 
de inscripción en el censo elec-
toral”. También podrán votarlas 
personas de Noruega y Reino 
Unido que residan en España 
de manera regular desde hace 
tres años. Además, los ciuda-
danos de la Unión Europea 
que residan en Barcelona y que 
sean mayores de edad también 
podrán votar, como indica el 
Instituto Nacional de Estadís-
tica.*
   También se puede ver como 
requisito imprescindible la resi-
dencia legal e ininterrumpida 
en España en el formulario de 
solicitud de inscripción en el 
censo electoral.
   Por lo tanto, ni la proposición 
de Ley que se ha publicado en 
el BOCG es un anuncio de una 
regularización de personas 
migrantes de cara a las elec-
ciones, ni las personas extran-
jeras que regularicen su situa-
ción este año pueden votar en 
las elecciones.
*El 16/3/2023 se ha actuali-
zado este artículo para añadir 
el derecho a voto de los ciuda-
danos de la Unión Europea.
Fuente: Maldita.es en colabora-
ción con FECYT

Redacción BSF

“BOE... regulación masiva 
de extranjeros antes de las 
elecciones... por si alguien 

cree que la izquierda va a dejar 
de gobernar así como así...” 
[sic]. Con ese mensaje está cir-
culando una captura de una 
publicación en el Boletín Oficial 
de las Cortes Generales (BOCG) 
de la Proposición de Ley para 
una regularización extraordi-
naria para personas extranjeras 
en España. 
    Es un bulo: no es un anuncio 
de una regularización de per-
sonas extranjeras por parte 
del Gobierno, sino que es una 
proposición de ley a partir de 
una recogida de firmas y que 
no está aprobada a fecha de 10 
de marzo de 2023. Además, en 
caso de producirse una regula-
rización de personas migrantes 
en situación irregular, estas no 
podrían votar en las elecciones 
de este 2023, ya que para votar 
en las elecciones autonómicas y 
generales se debe tener la nacio-
nalidad española. 
    En el caso de las municipales 
tampoco podrían votar ya que 
sólo pueden hacerlo las per-
sonas de la Unión Europea o 
de Bolivia, Cabo Verde, Chile, 
Colombia, Corea, Ecuador, 
Islandia, Nueva Zelanda, Para-
guay, Perú, y Trinidad y Tobago 
que lleven en situación regular 
en España desde hace al menos 
cinco años. También las per-
sonas de Noruega y Reino 
Unido que lleven tres años en 
España en situación regular.

Es una proposición de ley 
a partir de una recogida de 
firmas, no un anuncio 
de una regularización
   Como decimos, los mensajes 
que circulan afirmando que se 
ha producido una “regulación 
masiva de extranjeros antes de 
las elecciones” lo hacen junto 
a una captura de una propo-
sición de ley real publicada en 
el Boletín Oficial de las Cortes 
Generales (BOCG) del 24 de 
febrero de 2023, que pide la 

regularización de las personas 
extranjeras que se encuen-
tren en situación irregular en 
España.
   Esta publicación en el BOCG, 
sin embargo, no se trata de 
un anuncio de la regulariza-
ción de personas migrantes de 
cara a las elecciones. “Es una 
iniciativa legislativa que sigue 
la tramitación legal”, señala a 
Maldita.es Victoria Rodríguez-
Blanco, maldita que ha donado 
sus superpoderes en derecho. 
Explica que para que entrara 
en vigor tendría que ser apro-
bada. Esta iniciativa legislativa 
popular se puede encontrar en 
el apartado de iniciativas legis-
lativas populares de la web del 
Congreso de los Diputados, 
donde se indica que la presen-
tación de esta se realizó el 17 de 
noviembre de 2021.
    Como se recoge en la Consti-
tución en su artículo 87, a través 
de la recogida de 500.000 
firmas, se puede presentar una 
proposición de ley. Este derecho 
lo tienen los ciudadanos espa-
ñoles mayores de edad que 
se encuentren inscritos en el 
Censo Electoral, como se recoge 
en la Ley Orgánica 3/1984, de 
26 de marzo, reguladora de la 
iniciativa legislativa popular.
    Según afirma el abogado 
Rafael Rich que ha donado sus 

conocimientos a Maldita.es, la 
publicación de esta proposición 
de ley en el BOCG “no com-
promete en nada a la cámara” 
y señala que únicamente es el 
“primer trámite legal”. Según 
explica, la publicación en el 
BOCG significa que la inicia-
tiva legislativa popular ha sido 
revisada por la Junta Electoral 
Central, órgano encargado de la 
revisión de estas iniciativas. 
    A partir de la publicación, 
según indica Rich, esta pro-
posición de ley es enviada al 
Gobierno para la toma en con-
sideración. Después deberá 
enviarse a la comisión com-
petente para que escuche a 
los promotores tras 30 días. 
Entonces deberá ser tomada en 
consideración por el pleno en 
el plazo máximo de seis meses. 
Según explica Rich, en caso de 
que sea rechazada la proposi-
ción termina ahí; en caso con-
trario, indica, empieza el trá-
mite propiamente dicho: envío 
a comisión, presentación de 
enmiendas y remisión al Pleno. 
Esto viene recogido en el artí-
culo 126 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados.
    Los extranjeros que no tengan 
la nacionalidad española sólo 
podrán votar en 2023 en las 
municipales si tienen permiso 
de residencia desde al menos 

cinco años y sólo en el caso 
de algunos países o son de la 
Unión Europea*
    Como indica Rafael Rich, 
las personas extranjeras que 
se encuentren en España pero 
que no tengan la nacionalidad 
española no pueden votar en 
las elecciones que se celebran 
este 2023, excepto en el caso 
de las elecciones municipales 
y en casos concretos en los que 
exista un tratado de recipro-
cidad. Esto está recogido en la 
Constitución española, donde 
se recoge que “solamente los 
españoles” podrán participar 
en el derecho de sufragio salvo 
lo que, “atendiendo a criterios 
de reciprocidad, pueda esta-
blecerse por tratado o ley para 
el derecho de sufragio activo y 
pasivo en las elecciones muni-
cipales”.
    Sin embargo, como señala 
el Instituto Nacional de Esta-
dística en una nota de prensa, 
en las elecciones municipales 
del 28 de mayo de este 2023 
podrán votar las personas 
extranjeras de los países Bolivia, 
Cabo Verde, Chile, Colombia, 
Corea, Ecuador, Islandia, 
Nueva Zelanda, Paraguay, 
Perú y Trinidad y Tobago que 
tengan autorización de resi-
dencia en España, es decir, 
que se encuentren en situación 

No, esto no es un anuncio de una “regulación masiva” 
de personas inmigrantes para las elecciones

Falsas noticias

Circulan mensajes que afirman que se ha aprobado una regularización de personas migrantes 
para las elecciones basándose en la publicación de la Proposición de Ley para una regularización 

extraordinaria para personas extranjeras en España. 
La publicación en el Boletín Oficial de las Cortes Generales es una proposición de ley a partir de una 

recogida de firmas, no un anuncio de una regularización por parte del Gobierno 
y no está aprobada a fecha de 10 de marzo de 2023.

En caso de producirse una regularización de personas migrantes en situación irregular, estas no podrían votar 
en las elecciones de 2023. Los extranjeros que no tengan la nacionalidad española sólo podrían votar en 
las elecciones municipales en 2023 y sólo si son de la Unión Europea o si tienen permiso de residencia 

desde al menos tres o cinco años. Además, es exclusivamente en algunos países.*
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El hospital barcelonés está acusado de mala praxis por parte de una paciente 
que denuncia haber sido operada de una costilla errónea

Redacción BSF

La justicia investiga un 
caso  de  neg l igencia 
médica en la Clínica 

Corachan de Barcelona. El 
hospital  barcelonés está 
acusado de mala praxis por 
parte de una paciente que 
denuncia haber sido víctima 
de una imprudencia grave. 
Según el auto de admisión 
de la querella al  que ha 
tenido acceso Metrópoli, la 
paciente acusa al cirujano 
especialista en medicina 
torácica, J.A., de intervenir 
de una costilla errónea a la 
víctima. 
   Según los hechos rela-
tados en la  querel la ,  la 
paciente fue diagnosticada 
con el Síndrome del Desfi-
ladero Torácico, una enfer-
medad que comprime los 
nervios y vasos sanguíneos 
que hay justo debajo del 
cuello y que, en el caso de la 
paciente, le impide mover o 
levantar los brazos con nor-
malidad. En consonancia 
con este  diagnóstico,  e l 
doctor mencionado inter-
vino quirúrgicamente a la 
afectada el día 8 de marzo 
de 2022. Dicha operación 
debía realizarse en la pri-
mera costil la de la zona 
d e r e c h a  d e l  t ó r a x .  S i n 
embargo, se llevó a cabo de 
forma errónea en la segunda 
s in  que esta  presentara 
ningún tipo de problema 
o dolencia. Al finalizar la 
operación, según relata la 
querella, los médicos le ase-
guraron a la paciente “que 
todo había ido bien”.

No hubo 
segunda operación
    El día siguiente a la ope-
ración los médicos le rea-
lizaron una radiografía de 
control a la paciente. En 
el documento observaron 
que la zona operada era la 

segunda costilla mientras 
que la  disección parcial 
debía haberse realizado en 
la primera costilla. Cuatro 
días más tarde el centro 
procedió a darle el alta a la 
paciente sin haberle solven-
tado el problema por el que 
decidió someterse a la inter-
vención quirúrgica. Según 
han explicado los abogados 
de la paciente a este digital, 
Pablo Juanico y Lázaro de 
Lucio, cuando el doctor J.A. 
se percató de la gravedad de 
la situación, asumió el error 
de identificación alegando 
que “no contaron bien las 
costillas”. 
S i n  e m b a r g o ,  s e  n e g ó 
a  operar  de  nuevo a  la 
paciente, ya que la zona 
estaba afectada por una 
c icatr iz  “que no podían 
volver a abrir”. El abogado 
de la afectada asegura que 
a su paciente no sólo no se 
le solventó la dolencia pro-
vocada por el Síndrome del 
Desfiladero Torácico, sino 
que se le agravó el  pro-
blema con una cicatriz “que 
le imposibilita volver a tra-
tarse”. 

Silencio por parte 
de la clínica
    Según consta en la que-
r e l l a ,  a  d í a  d e  h o y  l a 
paciente no ha recibido 
ningúna comunicación por 
parte del doctor. La Clí-
nica,  por su parte,  tam-
bién recibió un burofax 
en el que el abogado de la 
paciente ponía en conoci-
miento del centro “la mala 
praxis” y les instaba a comu-
nicar si existía la voluntad 
de reparar el daño causado. 
El Servicio de Responsabi-
lidad Profesional del Con-
sejo de Colegios de Médicos 
de Catalunya le remitió una 
respuesta asegurando que la 
clínica Corachan no estaba 
asegurada en su póliza. Tras 
esta comunicación, dicho 
servicio aseguró analizar 

la viabilidad de la reclama-
ción para lograr un acuerdo 
económico extrajudicial. La 
paciente nunca obtuvo una 
respuesta.
    Por este motivo ha deci-
dido presentar una querella 
–que ya ha sido admitida a 

trámite– acusando al doctor 
J.A de un delito de lesiones 
por  imprudencia  grave . 
Esta situación ha llevado 
a la paciente a querellarse 
contra este cirujano como 
autor de los hechos y tam-
bién contra la Clínica Cora-
chan por ser la responsable 
civi l  subsidiaria de esta 
actuación. Tras ser pregun-
tada por este medio, la Clí-
nica Corachan ha declinado 
hacer declaraciones sobre el 
caso que se investiga.
Fuente y foto: Metrópoli

Investigación

La Clínica Corachan, investigada por 
una negligencia médica de un cirujano 

El abogado Lázzaro Lucio de Oliveira, 
columnista habitual de Baleares Sin 
Fronteras, es quien lleva el caso de 
la paciente afectada.
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Hace parte de las antiguas generaciones de gente de afuera llegada al mediterráneo balear 
que destaca por su arraigo a la sociedad de acogida

Por Juan Pablo Blanco A 

Á lvaro Hernando Durán 
Aragón, 1959, es ori-
ginario de Palmira en 

el Valle del Cauca colom-
biano. Es el mayor de tres 
hermanos, su padre, Luis 
Alfonso era mecánico sol-
dador y Dalmira, su proge-
nitora, ama de casa a la que 
le gustaba el canto y la ani-
mación de eventos. 
    Tiene un hermano, Jorge 
Luis, que reside en Ibiza 
desde el  2000 y Jack, a 
quien recuerda con cariño y 
tristeza, por su asesinato en 
Colombia en circunstancias 
aún sin esclarecer. 
    Adelantó sus estudios pri-
marios y de bachillerato en 
el Instituto de las Américas 
en Florida Valle. Y luego la 
continuación de su forma-
ción académica la realizó en 
Benposta, que es una comu-
nidad de jóvenes que se ori-
ginó por el paso del Circo de 
los Muchachos, que estuvo 
de gira por Colombia en 
1974. 
    Su mundo siempre ha 
girado en torno a la música, 
no en vano se ha especiali-
zado en el análisis histórico 
en sus diferentes vertientes; 
en pedagogía musical y en 
un grado medio en el con-
servatorio de León, España 
y la Schola Cantorum “Cate-
dral de León”.  
    Ha realizado diversos 
cursos de interpretación del 
barroco polifonía y direc-
ción coral, música antigua 
y canto gregoriano, además 
de l  curso  de  pedagogía 
musical con aplicación al 
sistema Kodaly en Ztergom, 
Hungria 1986.
   A su dilatada trayectoria 
se suma ser fundador del 
Grupo Coral de Cámara Ars  
Nova – 1981 en el  Hospital 
de Órbigo- León en España. 
Y  es  que,  prec isamente 
fue en ese año que llegó a 
Ourense, donde estaba la 
residencia de este grupo de 
jóvenes fundado en los años 
50 por el  Padre Jesuita, 
Jesús Silva Méndez. 
    Comenta que la idea era 
part ic ipar  en diferentes 
eventos  musica les  y  en 
varios festivales de rele-

vancia a nivel nacional en 
ciudades como Barcelona, 
León, Valladolid, Cuenca, 
S a l a m a n c a ,  B u r g o s  y 
Zamora. 
   Su idea era regresar a 
Colombia,  pero  a l  f inal 
desistió y se estableció en 
León gracias al apoyo que 
recibió del director musical, 
Manuel Martín Martínez. 
     “En León creamos en 
torno a la Schola Cantorum  
una actividad musical coral 
denominada  “ Aulas Corales 
Municipales “, apoyada por 
María Dolores Otero, en 
aquel entonces,  concejal de 
cultura del ayuntamiento.  
Este músico colombiano 
organizó diversos eventos y 
encuentros corales dentro 
y fuera de España llegando  
Italia  Francia, y Portugal, 
entre otros países. 
     Su llegada a Ibiza  se 
remonta al año 1986 con 
ocasión de su participación 
en un curso de interpreta-
ción musical  vocal en Palma 
de Mallorca, a donde arribó 
procedente de León acom-
pañado del grupo musical 
especializado en la interpre-
tación de música andina y 
otras disciplinas del folclor 
latinoamericano con instru-
mentación autóctona. 
    Desde 1997, Álvaro inter-
cala su actividad musical 
como cocinero  en varios 
restaurantes como La Esco-
llera,  Can Jurat,  Cipriani y 
La Tagliatella. 
     No obstante, no le ha 
perdido la pista a lo que 

ha sido su gran pasión. 
Recuerda su participación 
en 1999 en el montaje del 
espectáculo Cubasino del 
casino de Ibiza, cuya direc-
tora era Lita Elena Escobar, 
con quien tiene una estrecha 
amistad 
    “Integramos la música-
danza, el  baile con la gas-
tronomía,  además estu-
vimos desarrollando una 
l a b o r  d e  e n s e ñ a n z a  d e 
bailes latinos y diferentes 
actividades en eventos rei-
vindicativos de los valores 
humanos de nuestros países 
de origen   enriquecedores 
de multiculturalidad y con-
vivencia creativa. También 
dando clases de música y 
canto para jóvenes y niños”, 
comenta.  
    Su más reciente parti-
cipación musical data de 
diciembre del 2022 cuando 
hizo parte de una coreo-
grafía en un foro económico 
y de extranjería organizado 
por la Federación Balear de 
Empresarios y Emprende-
dores Extranjeros. 
    Desde el 2016 a la fecha, 
viene trabajando en dife-
rentes  áreas  de  restau-
ración en el Hospital de 
Can Misses.  Su labor se 
ha extendido a  la aten-
ción de personas mayores 
y enfermos con movilidad 
reducida. 
    Como miles de inmi-
grantes que llegan a tierras 
ibicencas, dice estar eter-
namente agradecido con la 
gente isleña. “Ibiza me ha 
permitido seguir forján-
dome como persona y me 
ha dado oportunidades de 
superación profesional, eso 
no tiene precio”.
   “La danza moderna, con-
temporánea y el  folclore 
latino siempre estará pre-
sente en mi vida, ha sido un 
vehículo fundamental en mi 
parte de creatividad expre-
siva”, así concluye el relato 
de un inmigrante colom-
biano que ha echado raíces 
en esta parte maravillosa 
del Mediterráneo balear, 
Ibiza.

Relatos de la gente del común 

La historia de un colombiano que viajó a Europa con su música 
hace 42 años hasta desembarcar en Ibiza

Álvaro Hernando Durán Aragón

Álvaro combina su trabajo en Can 
Misses con el amor por la música
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IMPORTANTE: 

CONSULTA CON ANTELACIÓN 

TUS  APORTES EN TU PAÍS

DE ORIGEN
PCB: C/ San Miguel, 30 - 4º A / PALMA

Atención mediante CITA PREVIA: (+34) 628 47 89 14

PCB: C/ San Miguel, 30 - 4º A / PALMA
Solicita tu CITA PREVIA: (+34) 628 47 89 14

– Derecho de Extranjería
Arraigos, renovaciones, nacionalidades, solicitud 
de permiso de residencia y trabajo, reagrupaciones familiares, 
tramitaciones cartas de invitación, arraigos sociales, interposición
de recursos contra resoluciones no favorables.

– Derecho de Familia
Matrimonios, tramitación de inscripción de parejas de hecho, 
separaciones legales y divorcios de mutuo acuerdo y/o contencioso
administrativo, procedimiento exequatur.
Regulación y modi�cación de las medidas paterno�liales.

Gestión de Pensiones por Convenios Bilaterales
para los ciudadanos que han hecho sus aportes 
en Argentina, Colombia, Bolivia, España, Ecuador, 
Perú, Paraguay y Uruguay. Pensiones de Viudedad. 
Pensiones en España. Argentina / Colombia: Partidas 
de nacimiento en Pcia. de Buenos Aires, Córdoba y Bogotá. 
Inscripciones de Divorcio. Sucesiones. 

¿Quieres cobrar en España la pensión de tu país de origen?  
Consúltanos sin compromiso...

Ahora también
tramitamos con

ITALIA

Aumenta tu pensión
gracias al convenio 
bilateral de tu país
de origen con España

¿Quieres disfrutar al
100% de tu jubilación?

– Derecho Penal
– Otros servicios relacionados 
con tu Seguridad Social:
*  Petición de Certi�cado Digital o Firma Digital

*  Presentación de escritos

*  Cambio de número de móvil 

*  Cambio de domicilio en la Seguridad Social

Tu permiso de trabajo en España
Tu trámite de nacionalidad española
Tu trámite de jubilación en España
Tus asuntos penales y de familia

PCB: ABOGADOS
QUE SOLUCIONAN
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Redacción BSF

P ara José Luis Rodríguez 
Poblador, candidato de 
Ciudadanos al Ajunta-

ment d’Eivissa, el problema del 
aparcamiento en Ibiza, sin ser el 
más crítico, es uno de los enquis-
tados problemas que “está en 
boca de más políticos, que cual 
vendedores de elixires mila-
grosos, cada uno nos vende su 
solución y alguno incluso dice 
que la tiene, pero no concreta”
   Afirma que el bipartidismo ha 
tenido su momento de oportu-
nidad y gloria, pero ninguno de 
los dos ha dado en el clavo.
   Para el grupo municipal Ciuda-
danos Ibiza, el problema de falta 
de aparcamiento en la ciudad de 
Ibiza precisa de tres soluciones, 
cada una adaptada a una situa-
ción determinada.
   Es cierto que existe una falta 
generalizada de aparcamientos 
en el municipio, y reconoce que  
también es cierto que quizás, el 
municipio de Ibiza sea uno de 
los municipios con más vehí-
culos por habitante, al menos 
de Baleares, pero decir eso no 
soluciona la triste realidad de 
muchos ibicencos y de otros más 
que nos vienen a visitar.
Para estos últimos, los más, “al 
menos los que más uso hacen 
de su vehículo semanalmente, 
deben existir aparcamientos 
donde el acceso, desde sus dife-
rentes llegadas a la ciudad, sea 
ágil, sin tener que entrar en ella, 
sin dar muchos rodeos y bien 

comunicada peatonalmente con 
el centro neurálgico”, manifiesta 
el candidato del partido naranja.  
   En su concepto, los llamados 
aparcamientos disuasorios de 
Ibiza, deben estar en puntos 
de entrada a la ciudad, pero sin 
entrar en ella, cómodos, ilumi-
nados, que no se encharquen o 
embarren cada vez que llueve 
y con recorridos peatonales 
directos al centro de la ciudad, 
sin necesidad de saltar vegeta-
ción o ensuciarse los zapatos.     
   “Todos los vecinos de la isla 
que vienen diariamente a tra-
bajar a la capital, o a realizar 
algún trámite administrativo, 
necesitan una solución gratuita 
de aparcamiento, como la que 
estamos proponiendo”. 
   Dentro de sus planteamientos 
dice que Ciudadanos Ibiza pro-
pone otra solución a los vecinos 
y turistas visitantes, que vienen 
en busca de novedades o a dis-
frutar de la excelente oferta de 
restauración que ofrece nuestra 
ciudad. 
   Para este grupo, la disponi-
bilidad de aparcamiento debe 
ser más próxima. Son usua-
rios que quieren comodidad 
y proximidad al producto que 
buscan, por lo tanto, añade  
“se les deberá ofrecer la opor-
tunidad de aparcar en un gran 
aparcamiento lo suficientemente 
céntrico y con suficiente capa-
cidad para absorber a todos 
esos visitantes que se desplazan 
a nuestro municipio para dis-
frutar de la oferta gastronómica, 
de moda o de los alimentos 

más frescos que ofrecen nues-
tros pageses y pescadores y esa 
ubicación no puede ser otra que 
bajo el mayor parque que tiene a 
día de hoy el centro de la ciudad, 
el Parque de la Paz, respetando 
su jardinería, repoblando su 
arbolado y sus zonas de ocio 
para nuestros más pequeños, 
pero generando un desahogo y 
una solución de aparcamiento a 
un precio atractivo para nuestros 
visitantes en su subsuelo”. 
   Por último, Rodríguez 
Poblador comenta que en defi-
nitiva,  lo más importante, “es 
darle solución a nuestros resi-
dentes, especialmente en aque-
llos puntos de la ciudad en los 
que el criterio edificatorio del 
momento, no pensaba que la 
movilidad particular iba a ser 
tan activa. Para estos vecinos 
y vecinas que no disponen de 
aparcamiento en sus edificios, 
crearemos aparcamientos subte-
rráneos cerca de sus viviendas.”
   De la misma manera afirma 
que La plaza de Es Pratet o el 
Parque Reina Sofía, son puntos 
infrautilizados: “Los tenemos 
muy próximos al centro de la 
ciudad, donde la mayoría de las 
edificaciones carecen de aparca-
miento.    
   Bajo estas plazas proponemos 
crear aparcamientos subterrá-
neos con un gran parque ajar-
dinado en superficie, con solu-
ciones de ocio para jóvenes y 
pequeños y soluciones de apar-
camiento para los vecinos del 
entorno. Proponemos lo mismo 
en el solar comprendido entre 

las calles Laureà Barrau, Joan 
Fuster y la Avinguda Ignasi 
Wallis, o los dos solares com-
prendidos entre el Boulebar Abel 
Matutes, Carrer de Fra Vicent 
Nicolau y del Bisbe Abad y la 
Sierra, donde se construirían 
aparcamientos de dos sótanos, 
uno de pupilaje y otro para venta 
a residentes, mediante la opción 
de concesión administrativa, 
una solución exportable también 
al propuesto en el parque de la 
Paz”
   En resumen, esto es lo que 
propone y concreta el Grupo 
Municipal Ciudadanos Ibiza y 
en esa línea, el también opositor 
durante esta legislatura en el 
Ajuntament d’ Eivissa concluye 

que lo hará para el beneficio de 
la ciudad y su movilidad, dando 
soluciones a los vileros y visi-
tantes.
Fe de erratas BSF
Aclaración de la 
anterior edición:
José Luis Rodríguez Poblador,  
no se ha desempeñado en la res-
tauración ni ha sido impulsor de 
negocios de este sector, ni tam-
poco su trayectoria académica 
está ligada a las Ciencias Eco-
nómicas y Empresariales por la 
Universidad de Barcelona o pro-
fesor colaborador de la UIB para 
Máster Tade.

Sondeo de propuestas con los candidatos de cara al 28/M

Las soluciones que plantea José Luís Rodríguez Poblador
para la falta de aparcamientos en Eivissa

José Luis Rodríguez Poblador, candidato de Ciudadanos al Ajuntament 
d’Eivissa.

La Fundación Baleària inaugura
una exposición colectiva de artistas 

mediterráneos para conmemorar 
el 25º aniversario de la naviera

La muestra ‘25 años Baleària’, que rinde un homenaje a la historia de la naviera y 
a su contribución cultural, se podrá visitar a partir de este jueves 13 de abril en Ibiza

y se expondrá en diferentes territorios donde opera la compañía marítima

Redacción BSF

La Fundación Baleària inauguró el reciente 13 de abril una exposición colectiva que reúne las 
obras de diversos artistas procedentes de distintos puntos del Mediterráneo donde opera la 
naviera: Ibiza, Formentera, Menorca, Mallorca, València, Andalucía y Ceuta. Entre ellos, han 

participado los artistas ibicencos Carles Guasch, María Catalán y Diana Bustamante.
    25 años Baleària es una exposición para conmemorar la historia de Baleària durante este cuarto 
de siglo de trayectoria en el sector del transporte marítimo, así como un reconocimiento especial a 
la promoción cultural que ha realizado durante estos años la Fundación Baleària, facilitando el inter-
cambio cultural entre artistas del territorio en el que la compañía está presente.
   La pluralidad de orígenes de los artistas implicados tiene el propósito de continuar impulsando los 

lazos culturales y la convivencia entre las poblaciones de los diferentes territorios del Mediterráneo. 
Asimismo, cada autor ha creado en exclusiva una obra fiel a su estilo artístico, recogiendo así una 
muestra de diversas disciplinas: la escultura, la pintura, la fotografía y la cerámica.
   Ricard Pérez, presidente de la Fundación Baleària, ha destacado que “la cultura es parte inalie-
nable del alma de Baleària” y ha subrayado que “una muestra colectiva con artistas de diferentes 
raíces e influencias es la mejor forma de conmemorar la historia de la naviera y de explicar su 
razón de ser”. “Desde hace 20 años organizamos actividades de carácter artístico para dinamizar el 
intercambio cultural e intelectual, contribuyendo así a la cohesión social y el bienestar de los ciuda-
danos”, ha asegurado Pérez.
   Dentro de los actos previstos de celebración del 25º aniversario de la naviera, se ha planificado 
un itinerario especial para esta muestra por las distintas Lonjas de la Cultura que tiene la Fundación 
Baleària. Además, esta programación irá acompañada de diferentes actividades como conferencias, 
visitas y presentaciones de libros para celebrar el recorrido de la empresa y su contribución al desa-
rrollo económico y cultural.
    La muestra está comisariada por Antoni Torres y podrá visitarse en el Club Diario de Ibiza hasta el 
próximo 3 de mayo.
   Además de los artistas ibicencos Carles Guasch, María Catalán y Diana Bustamante, también 
participan en la muestra colectiva 25 años Baleària los mallorquines Joan Costa, Natatxa Lebedeva, 
Tomeu Canyelles, Joan Pascual, Xisco Ramis y Mariano Mayol; los menorquines Zulema Bagur, 
Francesc Florit Nin y Paca Florit; el formenterense, Enric Riera; los andaluces Ana Uceda, Angel 
Zabala, Dori Fernandez y Emilio Pérez Gallego; los valencianos Zingraf, Joan Castejón, Imma Men-
gual, Ramón Pérez Carrió, Empar Boix y Paqui Revert, y el ceutí Alejandro Pedrajas.
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E n la biblioteca de Can 
Sales, de Palma, a las 
18.30 horas,  bajo el 

auspicio de la Asociación 
Sociocultural Alondra, la 
escritora cubano-española, 
Ivis Acosta Ferrer, presen-
tará un texto cargado de 
dudas existenciales y de 
amor por la vida con sus 
avatares.
    Vía de Servicio, es el 
t í tulo de la  cuarta obra 
impresa de la escritora Ivis 
Acosta Ferrer, tras publicar 

t res  l ibros  de  poes ía  y 
moverse ahora a la narrativa 
para mostrar un compendio 
de cuentos y relatos que 
son la vida misma captada y 
modificada por su talento e 
imaginación.
   En la biblioteca de Can 
Sales, de Palma, el público 
asistente  podrá conocer 
detal les  de esta manera 
fresca y lozana de demostrar 
el gusto por la existencia, el 
poder del amor (y del des-
amor), del humor y de la 
sátira como arma para decir 
incisivamente, incluso de los 

placeres de la sensualidad y 
la sexualidad. 
   Según palabras de la 
autora, que trae este libro 
a  cargo  de  la  Edi tor ia l 
Lunetra,  de  La Florida, 
Estados Unidos: “En mi pro-
ceso de autodescubrimiento 
surgieron estas historias 
cargadas de dudas exis-
tenciales, humor, roman-
ticismo,  erotismo y una 
incipiente rebeldía contra 
lo establecido, contra el 
patriarcado castrante, la 
lógica aplastante, la chata 
realidad que constriñe a 
quien sueña”.

espero que 
los asistentes 
se diviertan y 

entretengan con 
estas historias que 
fueron escritas sin 

filtros ni tapujos. Feliz 
lectura, y no olviden 

tomar la vía de 
servicio, o lo que es lo 
mismo, el atajo hacia 

el propio corazón
   Estos cuentos y relatos 
inconexos entre sí, no son 
a u t o b i o g r á f i c o s  a u n q u e 
algunos utilicen la primera 
persona narrat iva,  pero 
bien puede apreciarse esa 
recreación ficticia, subjetiva 
y demostrativa de la capa-
cidad creadora de la autora, 
sobre la  cual  disertarán 
Antonio Saura, quien revisó 
la edición general, y la edi-
tora y correctora del texto, 
Zenaida Ferrer, del equipo 
de la editorial Lunetra.
   Ivis Acosta ha desarro-
l l a d o  u n a  e x t e n s a  v i d a 
cultural en Palma, donde 
radica hace 22 años, entre 
cuyas actividades destaca la 
tertulia literaria Literarte, 
que organizó de 2003 a 
2005, además de promoción 
cultural mediante sus pro-
yectos Tumbaito.com y el 
espacio Vale la Peña.
   Apasionada de la poesía, 
la música y el canto, espe-
cialmente de la trova cubana 
y el son, Ivis ha tenido pre-
sentaciones en distintos 
lugares de la isla, junto a 

las agrupaciones Filineros y 
Trovason.
    Ha sido redactora y edi-
tora en medios de prensa 
como El Mundo, El día de 
baleares, Baleares sin Fron-
teras, y las revistas Más y 
Son Vida Estates. 
  D u r a n t e  v a r i o s  a ñ o s 
mostró en las redes los blogs 
Memorias de una cubanita 
que emigró con el siglo y 
Literarte.
   Ivis Acosta trabaja tam-
bién como editora indepen-
diente y tiene en su haber 
varios libros de destacados 
autores en poesía y narra-
tiva.
   Sus tres libros de poemas, 
publicados con anterioridad, 
Todo lo que no digo, No 
olvides que te quiero y Sin-
cericidios, pueden encon-
trarse en Amazon, donde ya 

circula su primer libro de 
narrativa, que podrá adqui-
rirse en la tertulia de pre-
sentación de la biblioteca 
Can Sales,  e l  jueves  20 
próximo.
   La coordinación del evento 
corre a cargo de la Asocia-
ción sociocultural Alondra, 
que encabeza Lucía Duque, 
promotora de múltiples acti-
vidades de este corte en el 
último año en Palma. 
   A la presentación del libro, 
convoca la autora con las 
siguientes palabras:  “En 
cualquier caso, espero que 
los asistentes se diviertan y 
entretengan con estas histo-
rias que fueron escritas sin 
filtros ni tapujos. Feliz lec-
tura, y no olviden tomar la 
vía de servicio, o lo que es 
lo mismo, el atajo hacia el 
propio corazón”.

Cultura

La escritora cubana, ex redactora de Baleares Sin Fronteras 
presentará el libro relatos “Vía de Servicio”

La autora ha tenido una extensa vida cultural en Palma, donde está radicada hace 22 años

Ivis Acosta Ferrer, escritora cubano-española, lanzará su libro “Via de Ser-
vicio”
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El evento estará coordinado la Asociación Cultural Alondra con la colaboración de la entidad Moasis

La pobreza afectabe en 2022 a un alto porcentaje de personas en todo el planeta.

Redacción BSF

E n América  Lat ina  y 
el Caribe había apro-
x i m a d a m e n t e  2 0 1 

mil lones de personas en 
situación de pobreza (el 
32,1% de la población) en 
2 0 2 2 .  E s t a  c i f r a  r e p r e -
senta un retroceso de 25 
años: hay 15 millones de 
personas  más  en  s i tua-
ción de pobreza desde que 
comenzó la pandemia de 
COVID-19, y 12 millones 
de personas más en situa-
ción de pobreza extrema 
que en 2019.
   La región de las Amé-
ricas sigue siendo la que 
soporta el mayor número 
de muertes por COVID-19, 
con más de 2,9 millones 
de fallecimientos confir-
mados.
   102 millones de casos 
confirmados de COVID-19 
y  h a b í a  r e g i s t r a d o 
1.111.000 muertes a causa 
de la enfermedad, más que 
ningún otro país del pla-
neta. 
   Brasi l  era el  segundo 
país del  mundo con más 
víctimas mortales: más de 
699.000 personas.
   P e r ú  h a b í a  r e g i s -
trado 6.481 muertes por 

C O V I D - 1 9  c o n f i r m a d a s 
por millón de habitantes, 
la tasa de mortalidad más 
alta  del  mundo hasta  la 
fecha.
   Las autoridades de El 
Salvador detuvieron a más 
de 65.000 personas desde 
que en marzo de 2022 se 
d e c l a r a r a  u n  e s t a d o  d e 
excepción en el país. Con 
más del 2% de su pobla-
ción en prisión, presentaba 
la tasa de encarcelamiento 
más alta del mundo.
   En diciembre del  año 
pasado,  las  autor idades 
nicaragüenses habían can-
celado la personería jurí-
d ica  de  a l  menos  3 .144 
organizaciones, y cerrado 
al menos 12 universidades. 
   En febrero de 2023, el 
gobierno sometió a exilio 
forzado a más de 222 per-
s o n a s  y  d e s p o j ó  d e  s u 
n a c i o n a l i d a d  a  m á s  d e 
300; entre ellas figuraban 
personas destacadas del 
ámbito de la defensa de los 
derechos humanos, la lite-
ratura y el periodismo.
   En Perú han muerto al 
menos 67 personas desde 
que en diciembre comen-
zaran las manifestaciones 
generalizadas en todo el 
país. Al menos 49 de esos 
fallecimientos se debieron 
a la represión estatal.

   México vivió el año más 
mortí fero de su historia 
p a r a  l a  p r e n s a ,  c o n  a l 
menos 13 periodistas ase-
sinados, según el Comité 
para la Protección de los 
Periodistas (CPJ). 
  En 2022,  sólo Ucrania 
s u p e r ó  e s a  c i f r a  ( 1 5 ) , 
mientras que Haití ocupó 
e l  s iguiente  lugar  en  la 
l ista de países más peli-
g r o s o s  p a r a  e j e r c e r  e l 
periodismo (7).
  E l  a ñ o  p a s a d o ,  I s l a s 
Turcas y  Caicos registró 
la tasa de asesinatos más 
elevada de América Latina 
y el Caribe (77,6 casos por 
cada 100.000 habitantes), 
seguido de Jamaica (52,9), 
Santa Lucía (42,3) y Vene-
zuela (40,4).
   E n  l a s  A m é r i c a s  s e 
denunciaron 273  de  los 
3 2 7  a s e s i n a t o s  d e  p e r -
sonas trans y  de género 
d i v e r s o  r e g i s t r a d o s  e n 
todo el mundo entre el 1 de 
octubre de 2021 y el 30 de 
septiembre de 2022. 
   Brasil registró más homi-
c i d i o s  ( 9 6 )  q u e  n i n g ú n 
o t r o  p a í s  d e l  m u n d o , 
seguido de México (56), 
E s t a d o s  U n i d o s  ( 5 1 )  y 
Colombia (28).
   México registró 3.754 
h o m i c i d i o s  d e  m u j e r e s 
en 2022, de los que 947 

fueron investigados como 
feminicidios.
   El año pasado se superó 
la  cifra de 100.000 per-
sonas desaparecidas con-
firmadas de manera oficial 
en México; a fecha de 13 de 
marzo de 2023, el número 
total  ascendía  a  más de 
112.000 personas.
   En junio del año pasado, 
l a  C o r t e  S u p r e m a  d e 
Estados Unidos anuló una 
antigua garantía constitu-
cional de acceso al aborto, 
l o  q u e  p u s o  e n  p e l i g r o 
otros derechos fundamen-
t a l e s ,  c o m o  e l  d e r e c h o 
a la vida,  a la seguridad 
y a la no discriminación 
de  mi l lones  de  mujeres 
y niñas,  entre otras per-

Dramáticas situaciones extremas

Datos y cifras: 
Los derechos humanos en las Américas 

en 2022-2023
sonas. 
    Al concluir 2022, varios 
estados de ese país habían 
aprobado legislación para 
p r o h i b i r  o  r e s t r i n g i r  e l 
acceso al aborto.
    Los tribunales federales 
de Estados Unidos confir-
maron los  Protocolos  de 
Protección a Migrantes y 
el Título 42 del Código de 
Estados Unidos en 2022, 
lo que causó daños irrepa-
rables a decenas de miles 
de personas solicitantes de 
asilo que fueron expulsadas 
a  México,  donde su vida 
corría peligro.
   Entre septiembre de 2021 
y mayo de 2022, Estados 
Unidos expulsó a más de 
2 5 . 0 0 0  p e r s o n a s  h a i -
tianas sin el  debido pro-
ceso, en contravención de 
la  legis lación nacional  e 
internacional.
   7,17 millones de personas 
venezolanas han abando-
nado su país,  la  mayoría 
desde 2015. 
  D e  e l l a s ,  m á s  d e  6 
mi l lones  v iven  en  otros 
países de América Latina y 
el Caribe.
   Según UNICEF,  entre 
enero y  octubre,  32.488 
n i ñ o s ,  n i ñ a s  y  a d o l e s -
centes habían atravesado a 
pie el peligroso Tapón del 
Darién —entre  Colombia 
y Panamá—, una cifra sin 
precedentes.
   La deforestación en la 
Amazonía brasileña afec-
taba a más de 11.500 kiló-
metros cuadrados en los 11 
primeros meses de 2022, 
la segunda cifra más alta 
desde 2006.
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Por Juan Pablo Blanco A

M arisa Pons, es una 
emprendedora, ori-
ginaria de Mahón 

(Menorca), y le ha apuesta a la 
integración  de culturas. , en su 
concepto “todos debemos retroa-
limentarnos”, y en esa línea, está 
convencida que su tierra acoge a 
las personas que van a trabajar 
para aportar bienestar, progreso 
y desarrollo a la economía. 
   Y es que para ella, cuando se 
habla de la gente de afuera no se 
debe apuntar únicamente a los 
que “nos vienen a dejar el dinero 
a la Isla”, también se debe contar 
con las personas de diferentes 
procedencias, por ejemplo, de 
Latinoamérica y África que llegan 
a sostener la economía y con su 
mano de obra realizan una labor 
que para algunas personas pasa 
desapercibida, no obstante, como 
menorquina “para mi este asunto 
no es invisible”. 
   La gente, agrega, se va de sus 

países a abrirse paso a otras tie-
rras y a labrarse un futuro mejor, 
por eso, es que se ha de valorar 
este esfuerzo. “No hay que olvidar 
que nuestras generaciones 
tuvieron que emigrar a otros 
países”, recordando a su abuelo 
que tuvo que irse a Venezuela 
a buscarse la vida como otros 
miles. 
   Haciendo un análisis de lo 
que ocurre actualmente, Marisa 
afirma que estas generaciones 
no pueden olvidarse del pasado, 
y por lo tanto, “me encanta la 
diversidad y que la gente pro-
grese”. Respecto a los estigmas 
que se generan de la inmigración, 
argumenta que en todas partes 
hay gente buena y mala, por lo 
que “no podemos meter a todos 
en el mismo saco”
   Esta mujer casada con un 
gerente de una empresa de 
transporte y madre de un hijo 
se decanta por verle las cosas 
buenas a la vida,  ni de generar 
controversias insulsas, ni menos 

incitar al odio con mensajes que 
alteren una convivencia pacífica.
 
Formación
    El elevar el nivel de aprendi-
zaje es muy importante. Por eso, 
aconseja nunca perder el sentido 

de la formación. La pandemia fue 
sinónimo de tragedia y noticias 
para millones de personas, mien-
tras que ella durante el encierro 
estudió un Master Online de 
Protocolo y Eventos en la Uni-
versidad de Madrid para con el 

tiempo aprobar las pruebas pre-
senciales, obteniendo un exce-
lente en la titulación. 
   Este 1º de abril ha dado de 
alta su empresa “Marisa Pons 
Eventos”. Luego de trabajar en 
la multinacional Catalá Fran-
cesa, a donde ha aprendido gran 
parte de lo que es gracias a la 
experiencia de 14 años en los que 
estuvo controlando varios puntos 
de venta en el aeropuerto de 
Mahón donde, según ella, llegó 
a facturar tres millones de euros 
en temporada con entre 15 y 20 
personas a su cargo. 
    En su opinión “deber hacer lo 
que te gusta conociendo el pro-
ducto y llevándolo a la práctica 
para ofrecer un buen servicio”, 
que es justamente lo que en este 
momento pone en práctica en su 
nueva faceta empresarial en la 
que va cumplir un año. 
   Desde su perspectiva humana, 
lanza un mensaje humano a las 
personas que quieran emprender 
un nuevo proyecto, a no perder 
la fe, a lograr los objetivos para 
llegar a metas consolidadas”. 
   Su nueva aventura empresa-
rial está teniendo gran acogida 
en la sociedad menorquina en la 
organización de bodas, primeras 
comuniones, cumpleaños y 
eventos de empresas, entre otros. 
   “Debemos ser arriesgados en 
la vida, pero siempre bajo la 
premisa de la formación, no te 
puedes tirar a la piscina sin saber 
nadar. Por eso es que insisto en la 
preparación pedagógica en cual-
quier sector profesional”, dice. 
Faceta política
    A su interesante perfil social 
y emprendedor se suma el polí-
tico como concejal opositora 
en el Ayuntamiento de Mahón 
por Ciudadanos. No niega que 
ha sido una experiencia fructí-
fera, pero también admite que la 
política municipal es poco ético. 
“Mucha gente me conoce, no 
estuve de acuerdo con las últimas 
listas municipales y decidí dar un 
paso al costado”·
   Hoy por hoy, Marisa es número 
dos de la lista de Manel Bonmati 
para el Parlament Balear por 
Menorca. “Es un nuevo reto y lo 
asumo con entusiasmo y respon-
sabilidad. Siempre me ha gus-
tado trabajar para la gente y este 
nuevo proyecto por Ciudadanos 
me entusiasma”.

BSF/Menorca 

Marisa Pons:
“Me encanta la diversidad y que la gente de otros países

llegada a Menorca, salga adelante”

Marisa Pons, emprendedora originaria de Mahón (Menorca)

Baleares Sin Fronteras dialogó con la empresaria y política menorquina sobre su visión migratoria 
en Menorca y su emprendimiento que comenzó en la pandemia

Carta de agradecimiento 
de la esposa de un Guardia 
Civil de Menorca

E s difícil expresar con palabras el nivel de agradecimiento 
y admiración que los familiares de David tenemos hacía el 
Cuerpo de la Guardia Civil, aun así intentaré acercarme lo 

máximo posible.
    Para quien esté leyendo esto y no sepa de qué hablo, hago un 
breve resumen: la tarde del 23 de diciembre mientras David, 
Guardia Civil de Tráfico destinado en Menorca, estaba prestando 
servicio en motocicleta, fue embestido en la carretera frontalmente 
al invadir su carril un vehículo cuyo conductor iba ebrio, supe-
rando incluso la tasa de delito.
    Pues bien, desde el minuto 1 en que David sufrió el fatal accidente 
y hasta su alta hospitalaria, no ha habido un solo momento en el 
que un agente de este honorable cuerpo no se haya
interesado por él. 
   Agentes pertenecientes al Destacamento de Tráfico de Palma 
de Mallorca nos fueron a buscar al aeropuerto (la misma noche 
del accidente, debido a la gravedad de las lesiones, trasladaron 
a David en avioneta medicalizada de Menorca al Hospital Son 
Espases de Palma de Mallorca) y, como si de gente importante se 
tratara, formaron una comitiva hasta el hospital. 
   Allí nos han llevado y recogido cada día varias veces, después 
de facilitarnos alojamiento. Han echado horas con nosotros en la 
sala de espera llegando incluso a arroparnos con un cálido abrazo 
cuando nos hemos derrumbado. 
  Bonito detalle también la participación de un numeroso grupo 
de Guardias con sus familias en la marcha solidaria que cada 

año organiza el Hospital San Juan de Dios, donde David recibía 
la rehabilitación, haciéndole un pequeño homenaje y animándolo 
con su presencia. 
   Por ello, no puedo dejar de nombrar, entre  otros, al guardia 
Prados (tan dispuesto siempre, educado y cariñoso), a Villas-
claras, a Loles, a los cabos Óscar y Gericó, al teniente Felipe 
(acompañándonos, entre otros muchos días, la tarde, bien tarde, 
de Nochebuena y el día de Navidad). 
   Al Capitán Julio (siempre con una sonrisa y dispuesto a ayu-
darnos y a hacer más llevaderos los amargos días. Volando a la 
mejor churrería de Palma cuando David, a los pocos días de “des-
pertar”, tuvo ese antojo);  al Comandante Manuel Aguilera, quien 
cada tarde en plenas navidades pasaba por el hospital, incluso 
con su señora, para interesarse por su estado acompañándonos 
un ratito y transmitiéndonos mucha paz; al Coronel médico y al 
Coronel Hernández Mosquera. 
   No paso por alto la llamada a mi teléfono personal del General 
Jefe de la Agrupación de Tráfico el Sr Criado y la entonces 
Directora General de la Guardia Civil, la Sra. María Gámez. No  
hay manera alguna de pagar ni agradecer el trato recibido en 
momentos tan difíciles.
   Siempre tuve respeto hacía la Guardia Civil, pues mi abuelo 
materno lo fue, pero después de todo esto caigo rendida a sus pies. 
Hoy al fin volvemos a casa (aunque David tenga que seguir con la 
rehabilitación durante un tiempo y queden un sinfín de revisiones 
pendientes) y aunque este episodio que nos presentó   la vida haya 
sido bastante severo también nos ha dado amor, mucho amor y 
cariño de gente maravillosa que quedará para siempre en nues-
tros corazones.
    ¡Viva la Guardia Civil!

Firmado: Pilar, pareja de David.
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J oan Lluís Pons es un afi-
cionado a la astronomía 
que, con otros compa-

ñeros de afición, decidió hace 
unos doce años embarcarse 
en el proyecto de crear una 
asociación de astronomía en 
Ciutadella de Menorca.
   “En nuestro caso, la aso-
ciación se creó como Secció 
Astronòmica  del  Cerc le 
A r t í s t i c  d e  C i u t a d e l l a 
(sociedad cultural con más de 
140 años de vida)” dice el pre-
sidente de la asociación.
   Es profesor de matemá-
ticas en el IES Maria Àngels 
Cardona de Ciutadella y uno 
de sus objetivos en la Secció 
Astronòmica es divulgar el 
conocimiento de la astro-
nomía entre la gente, en este 
caso que las personas de 
diferentes procedencias en 
la Menorca multicultural se 
integren a la entidad. 
   Define a la astronomía 
como una ciencia que estudia 
los astros (estrellas, planetas, 
satélites, cometas y aste-
roides), sus movimientos y las 
leyes que lo rigen. Y es que 
mucha gente conoce la termi-
nología, pero no todos se inte-
resan en ahondar en detalles 
sobre su estudio. 
   “En nuestra asociación, la 
Secció Astronòmica del Cercle 
Artístic, la astronomía” que 
hacemos consiste en la divul-
gación de nuestros cono-
cimientos del universo y de 
la observación de astros”, 
comenta. 
    ¿Por qué es importante esta 
ciencia para la humanidad?: 
Responde que su trascen-
dencia se centra en el estudio, 
entre otros, en el origen del 
universo y su evolución. His-
tóricamente ha servido para 
medir el tiempo y orientar a 
los viajeros. Además permite 
evolucionar en la construc-
ción de instrumentos que 
tienen aplicaciones directas 
en el día a día (placas solares, 
robótica, sensores, sistemas 
de comunicaciones, leds.)
   “Podemos encontrar mucha 
información sobre los avances 
en esta ciencia, pero solo es 
noticia si ocurre algún hecho 

extraordinario. Ahora se 
habla mucho de volver a la 
luna, y eso ya genera noticia”, 
afirma. 

Reciente encuentro de 
asociaciones en Menorca
   Los pasados 25 y 26 de 
marzo tuvo lugar la III 
Tro b a d a  d ’A s s o c i a c i o n s 
d’Astronomia de les Illes 
Balears. El encuentro se hizo 
en Menorca, y la organización 
corrió a cargo de la asocia-
ción, la Secció Astronòmica 
del Cercle Artístic. 
   Los dos primeros encuen-
t r o s  t u v i e r o n  l u g a r  e n 
Mallorca, el año 2019, y en 
Eivissa, un año después; sin 
embargo, las dos siguientes 
ediciones no se pudieron 
celebrar por causa de la pan-

demia.
   Durante este encuentro, 
comenta Joan Lluís parti-
ciparon 33 miembros de 
d i f e r e n t e s  a s o c i a c i o n e s 
de Menorca,  Mallorca y 
Eivissa, la gente de Formen-
tera al final no se pudo des-
plazar. Hubo miembros de 
la Secció Astronòmica del 
Cercle Artístic, que eran los 
anfitriones del encuentro, de 
Astromenorca, de AstroMa-
llorca, del Club Newton de 
Mallorca, y de la Agrupació 
Astronòmica d’Eivissa.
   También participaron en las 
actividades otros interesados 
y aficionados a la astronomía.
   Hubo actividades el sábado 
por la mañana en l’Illa del 
Llatzeret, con visita  la expo-
sición de la Esfera Armilar, 

explicada por su autor Rafael 
Trenor, y una charla-colo-
quio sobre la Protección del 
cielo nocturno y la declara-
ción de reserva Starlight de 
Menorca, a cargo de Irene 
Estaún, directora insular de 
medio ambiente del Consell 
Insular de Menorca.
    Ese mismo día en las horas 
de la tarde se impartieron 
unas  microcharlas abiertas 
al público, en la sala Jeroni 
Marquès del Cercle Artístic de 
Ciutadella.
   En la noche se organizó 
una observación astronòmica 
desde el Bastió del Gover-
nador de l’Ajuntament de 
Ciutadella. con cinco telesco-
pios de las diferentes asocia-
ciones
   Finalmente el  domingo 

por la mañana se realizó una 
sesión de planetario y visita 
al Observatori Astronòmic de 
Menorca, donde se observó 
con telescopios solares y se 
compartieron experiencias y 
conocimientos entre los dife-
rentes miembros de las aso-
ciaciones.
    Cabe mencionar el apoyo 
recibido del Ajuntament de 
Ciutadella, concretamente 
como eje básico para man-
tener la actividad de divulga-
ción de la astronomía. El Con-
sell Insular también ha sido 
organizador de la III Trobada 
“y sin su ayuda no hubié-
semos podido organizar todas 
las actividades realizadas”, tal 
y como lo reconocen desde la 
asociación. 
   Pons dice que para entrar 
a la asociación hay que ser 
socio del Cercle Artístic de 
Ciutadella y después con-
tactar con la Secció Astronò-
mica: astronomia.cerclear-
tistic@gmail.com
  Durante el encuentro se 
recordó con  aprecio a José 
Luis Bofi, fallecido reciente-
mente a sus 82 años, que era 
el presidente de la Agrupa-
ción Astronómica de Ibiza: 
“Fue una gran pérdida para 
todos los aficionados a la 
astronomía, sobretodo en 
Eivissa. Lo conocí en el 
segundo encuentro el 2020 
en Eivissa y me pareció una 
persona muy implicada en la 
divulgación de la astronomía 
y, según sus compañeros, el 
referente de la astronomía 
en dicha isla”, recuerda Joan 
Lluís Pons.

BSF/Menorca

Joan Lluís Pons: “La astronomía que hacemos 
consiste en la divulgación de nuestros conocimientos 

del universo y de la observación de astros”

Integrantes de la Secció Astronòmica del Cercle Artístic de Ciutadella

Joan Lluís Pons

El presidente de la asociación astronomía de Ciutadella explica la trascendencia de esta ciencia, 
que es noticia solo si ocurre algún hecho extraordinario

En marzo tuvo lugar en Menoca la III Trobada d’Associacions d’Astronomia de les Illes Balears
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A lberto José Martínez 
Tejada es venezolano, 
nac ió  en  Valencia , 

Estado de Carabobo en la Isa-
belica. Sus  inicios musicales 
fueron a partir de la niñez en 
los que participó en agrupa-
ciones escolares. 
   De allí surgió la iniciativa 
musical de potenciar el ritmo 
tambores afro venezolano- 
algo muy cultural propio de 
allí. Recuerda que desde niño 
llevó su proyecto musical a las 

bodas, cumpleaños eventos 
patronales y carnavales.  
   Al llegar a España le dio 
más vida a esa aventura 
musical con la percusión, 
pero ya en el plano pro-
fesional. “Conocí muchos 
músicos en Mallorca y les 
hablé sobre el proyecto que 
quería realizar, me hacía ilu-
sión formar una orquesta de 
salsa entre tantos músicos 
que conocía”.  
   En su relato añade que la 
gran mayoría no creyó en su 

propuesta musical, pero otros 
cuantos si tuvieron la con-
fianza necesaria para darle 
forma a la “Orquesta La Mila-
grosa” que ha acompañado a 
artistas de renombre que han 
pasado por la Isla. 
    Entre los grandes intér-
pretes internacionales que se 
han subido al escenario con 
esta agrupación musical des-
tacan figuras del talante de 
Pedro Arroyo, Pedro Brull, 
Cheo Andújar, Fernando, 
Eddie Santiago, Héctor, Ex 

Adolescentes y otras colabo-
raciones, entre ellas,  Tony 
Vega Maelo Ruiz, Roberto 
Lugo y David Pavón. 
    Era un proyecto hasta hace 
dos años convertido en rea-
lidad en el que “hemos podido 
compartir escenario con 
todos estos artistas”, dice el 
fundador de esta orquesta.   
    Y en esa línea agradece a 
sus compañeros que han for-
mado parte de este engranaje. 
Por eso aclara que “es un pro-
yecto de todos” ya que cada 

uno ha aportado su grano de 
arena. 
   Los próximos conciertos 
s e r á n  a c o m p a ñ a n d o  a 
Amilcar Boscan este 14 de 
abril en la Discoteca Delux 
y el 28 de abril estarán con 
Germán Medina en New 
Milllenium. 
   El resto de integrantes de 
la orquesta son Mikel Saen , 
Mikel Gaya, Kevin Toro, Sergi 
Selles, Pep Lluis Garcías, 
Cristian Solórzano , Sandris 
Romero y Sergio Vicent.

Música

“La Milagrosa”, una orquesta que causa furor en Mallorca 
acompañante de grandes artistas de talla internacional

Los músicos de varias nacionalidades residen en Mallorca 
se han unido para formar un grupo que ha impactado gratamente. 

Integrantes de la orquesta, director, fundador dueño, Alberto Jose Martínez Tejada, Mikel Saen , Mikel Gaya, Kevin, toros Sergi selles Pep Lluis Garcias, Cristian Solórzano , Sandris romero, Sergio Vicent, 
Josep Sina, Alex Kueyar, Angelo la manna, Julian Martínez
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E sta inquietud tiene como 
objetivo el reclamo lúdico 
de una convivencia social, 

digna y el valor de las culturas 
inmigrantes establecidas y radi-
cadas en Islas Baleares, especial-
mente en Palma, se recuerda el 
Día Internacional del Arte como 
elemento de identidad de los pue-
blos.
    Valorando la intercultura-
lidad como riqueza social dentro 
del territorio español, baluarte 
santuario que hace grande a la 
comunidad de Baleares.
   “Como parte de la integración 
social, la buena vecindad y la 
convivencia en paz, tolerancia y 
respeto a todos y todas quienes 
formamos parte de la ciudadanía 
mallorquín”, afirma Farouk Pino, 
presidente de la asociación. 
   Desde la entidad agregan que 
la interculturalidad crea puentes 
de desarrollo social, tolerancia 
y conocimiento que combate el 
fantasma del racismo la xeno-
fobia y el odio a comunidades 
y grupos de minorías que son 
explotadas y esclavizadas por el 
pensamiento único y la intole-
rancia.
  En esa línea, agregan que el 
objetivo es fijar un objetivo cul-
tural, originario y de unión de 
sangre de toda la raza humana, 
en el abrir los brazos al efecto 
positivo que genera, el inter-
cambio de usos y costumbres 
milenarias que en común nos 
estrecha lazos de hermandad y 
buena vecindad.
    “Tenemos como finalidad que 
este evento sea la transmisión de 

costumbres milenarias reflejadas 
en el saber de los pueblos, y su 
trascendencia que nos acomoda 
en el punto del respeto a las tradi-
ciones”, afirma el responsable de 
la asociación. 
   Con este acto, prosiguen, “lle-
garemos a identificarnos no 
como conquistados y conquista-
dores, rectificando el camino de 
nuestros antepasados aprehen-
deremos, los unos de los otros y 
crearemos corrientes de frater-
nidad entre pueblos uniendo 
nuestras similitudes y apren-

diendo de nuestros errores”
Para Farouk Pino, “este es el 
lineamiento principal de nuestra 
organización. Por eso invitamos 
a toda la comunidad de Palma de 
Mallorca, a sumarse apoyando 
estas iniciativas, con su presencia 
en el teatro. Las entradas pueden 
conseguirse en el Link publicado, 
en nuestro Facebook”
https://www.facebook.
com/boces.mallorca 
    Solo tenemos 250 plazas el 
aforo es limitado.
Bolivia Centro Social (BOCES). 

Festival de danzas del Cono Sur, 
Antología Día internacional 

del Arte
El viernes 21 de abril a las 20h en el Teatro Xesc Forteza de Palma 

se llevará a cabo el encuentro musical

La mesa directiva de la asociación está constituida por Farouk Pino, Presidente; Franklin Endara, vicepresidente; Aida 
Quisbert, secretaria general y Claudia Andrade, hacienda.

¡Feliz cumpleaños Adriana!

E l pasado 7 de marzo, la cantante, Adriana Santana estuvo 
celebrando su onomástico. La artista de origen uruguayo 
se regocija de haber festejado un año más de vida en 

compañía de sus seres queridos y familiares. Nunca es tarde 
para enviar un mensaje de felicitación a las personas que 
siempre han estado siempre colaborando en los eventos de 
Baleares Sin Fronteras. ¡Que sean  muchos más!.
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